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INTº.ODUCCIÓN 

· En -nuestro Ley Federal del Trabajo, como 
- -

reglamentaria del _articulo 123 ConStlt~cl~nal, esta dividida en dos apartados que 

regulan diversas reÍadones laborales/e en' ei apartado "A" es de señalarse de manera 
,_, .. ·- .,,,. . .· _:::<~,·· ,. -;;-""··· -,~ --

g~n~ral, regula tod?,'Sº~tratÓ\cle)rabajo, o sea, que es aplicable a todo aquel que 

p'r~sta su _servlélo 'a oii~ ~n la lhfcl~t1v2 privada, en el apartado "B" que rige la relación 
''-~ -~:. ;:.• ;~ . -. ~ ,'. ;'.:. ''. t~--: :: .. :./.:;;',-.-~::.'.\': .... ---::·;~,''<,· ;-,. ' -

de fratiajo énfré el ~Stado '{sus trabajadores o servidores, es decir, rige las relaciones 

entreifai ~-¿d~-;i;; ~~:¡¡-.Únló~)~I Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, a 
. -, ..•• , . -- ..• : . -, -:, ·.:...'.'. i '.,' .·. ~~:. 

'e~é~pélÓn· d~' ~qúe'iros ~ervldores que por la naturaleza de sus labores se rigen por 
; :.-~-.-~\: -.~):~:,:_ :~ .':,¡"{'.;~:<~\,:{.;;-~~\~ ':'. ·.;: :,_ 
, Le,rj~ ~s~~l-ales; es;eJ caso de las fuerzas armadas. 

·" ·_J¿;;;;,;> ::.:, , _; Nuestra Ley Federal del Trabajo como 

- -,'.f~~l~~;n~~tí~ d~I articulo 123 Constitucional contiene normas que Integran el derecho 

, s~s~antlV? y otras normas que Integran el derecho procesal y aun mas existen otras 

normas las de carácter administrativo. 

Entrr es~ forma de normas, en el presente 

trabajo pretendo abordar o proporcionar una reforma de carácter procesal que tiene 

como finalidad que los conflictos Colectivos del competencia Federal se resuelvan en 

cada estado de la republlca mexicana y no necesariamente como se da actualmente que 

todo connlcto Colectivo se deba de resolver en la ciudad de México por así estar 

contemplado en nuestra Legislación Laboral y con ello evitar que los litigantes del 

Interior de la Republlca tengan que acudir a la Ciudad de México, Distrito Federal el 

cual solo crea un sin fin de gastos Innecesarios. 



Con lo anterior, también de ser posible, se 

propone que dado que nuestra Ley Federal del Trabajo dellmit~.a las juntas especiales 

en la resolución de los conflictos colectlv~~. s'e pueda bt6r~~~ fa~Ül~des al presidente de 
; • r• - •• • • •• • • '; • - • ,_•;-- •e •, ,:•·-r· •• .'• "C,O~ .-

• la junta especial o al a~xlllar paraque eStos'pu,edan resól~~rlos ~ no necesariamente se 

., tengan que remitir a la Júnta Federal de .Ccinclllaclón y Arbitraje para su resolución. · 
'· . ;.':".' ,~ .••; -- [, •;··;.;-, C·· - ' >; '. ·:-.. ~ ·~·.-~ ,•- ,-.- ~·e-·_''.·;.··:'· ·.·: -.. 

···; .>""' 

; --}~·'. - Lo anterior versa dadas las circunstancias 

• · actG~les de nuestra justicia la cual al delimitar las funciones de las juntas especiales 

.·pareciera que se benefician solo unos cuantos y no todos, por lo costoso que es acudir a 

la Ciudad de México para la continuación del proceso; propiciando con esto que no 

exista un equilibrio entre trabajadores y patronos, por lo que resulta indispensable, que 

las controversias laborales, signifiquen en beneficio del pueblo con la derivación de 

facultades asía el presidente o auxiliar de la Junta Especial. 

11 TESIS CON 
~·ALL~. DE. ORIG'EN 



CAPITULO PRIMERO 

EL DERECHO LABOl~AL E'.li OTROS SISTE:\IAS JURIDICOS. 

1.1.- El Common Law. 

1.2.- El Derecho Socialista. 

1.3.- Algunos paises del lejano Oriente. 

1.4.- El mundo Germano-Romano 



1.1 EL COMMON LAW. 

La historia del Common Law está vinculada 

en un buen porcentaje a la historia de Inglaterra basado, principalmente en los usos y 

costumbres¡ ºSolo la '.Monarqula lngÍe,sa no sacudida por la revolución l'rancesa continua 

.· ..• ~ú.e~o:íüé1ó~~onsuetLld.lnarla y todavía hoy se presenta como un unicum en el Derecho 

P~blltÓ:<Lá e~ceptl~na(co~~ancla de sus Instituciones no está ligada a constitución 

... ~s¿rlt~ ~lg~'.~á; ~no que está confiada a un heterogéneo conjunto de normas de 

;~ommonfaw/d~ documentos fundamentales de usos."(1) así tenemos que antes del 

'año 1000 después de Cristo, en el territorio británico coexistían nomias de origen 

·~~;inánico, de derecho romano y canónico que fueron "Introducidas en el momento de 

la Crlstlánizaclón 664 d.c." (2) 

El Common Law rechaza el sistema de los 

derechos codificados porque por lo regular, deja de tomar en cuenta la costumbre, ya 

que el sistema codificado se basa en leyes escritas generalmente rígidas y abstractas: 

"Los derechos codificados tienden a descuidar a la costumbre jurídica, porque hoy tiene 

un peso muy limitado en los sistemas socioeconómlcos regidos por leyes escritas, 

generales y abstractas." (3), pues desde el punto de vista del common law, la ley ha 

substituido a la costumbre. 

(1).· G. LOZANO MARIO.·Los .Grandes Sistemas Juridlcos.-verslón castellana de Alfonso 

Ruiz Mlguel.·Edltorlal Debate, Colección Universitaria, Madrid 1982., pág. 83 

(2).· G. LOZANO MARIO op, cit. pág. 166. 

(3).· G. LOZANO MARIO, op. cit. pág. 159 



En. el marco de. la costumbre, el derecho . . 

natural ta;,;blén fue tomado en cuenta c~~o base prÍ~~lpal del derecho común así no.s 

menciona la historia de Edward Coke: "En la hlstorla.'juridlca dé Inglaterra hubo una 

' época· enla ·que un eminente jurista defendió. ~locu~~t~~~~¡~ ,la ;~ja· de la supremacía 

del derecho natural sobre el poder político. Sir Edwaritéci~~ (i~gd:)634), uno de los 
,-··. ',,,;· '>,"-,;.•_ 

más grandes jueces ingleses, sostuvo que hay un der~chci:ri~t~fal Inmutable, que 
: .<·:-·;:·;·:', ·:=.':;'"\: 

ningún Parlamento podía alterar. Creía que los tribunales dei'.Common Law tenían 

autoridad superior al rey y al parlamento y que una ley del Parlamento que 

contraviniese las reglas reconocidas del común derecho y razón era totalmente nula y 

el juez no debía tomarla en cuenta."(4) 

Dadas las características del sistema jurídico 

del Common Law, los jueces tienen una gran Influencia en la Interpretación y 

elaboración de la ley y el poder judicial goza de ~na verdadera autonomía en relación a 

los demás poderes, extendiéndose dicho poder a los abogados como acontece en los 

Estados Unidos que forma parte de la familia jurídica. 

Por lo que es de precisarse que Inglaterra es 

la cuna del Common Law, y de ahí otros paises han y siguen retomando dicha familia 

jurídica para sus sistemas jurídicos Internos: "El derecho Ingles ocupa, sin duda, 

(4).-BODENHEIMEREDGAR.-Teoria del Derecho.-traducclón de Vicente Herrero.-Edltorlal 

F.C.E., México 1994, pág. 155. 



un puesto Importante dentro de lá familia del Common Law. No solo ha sido Inglaterra 

su·· c~na, sino que . todavía hoy slgu~ siendo el Derecho Inglé~ un modelo para 

numerosos países." csi 
Nos dice el maestro René David "en la historia 

' del Derecho !hg1'é~ pu~den ci1stinguirsé cuatro períodos principales", (6) PRIMERA:- El 

;~r.l~do· que pr~c~dé il'ia conquista normanda de 1066¡ SEGUNDO.- Desde el año 1066 

hasta el advenimiento de la dinastía de los Tudor {1485) que propiamente corresponde 
';·'.·.·:-·.,: .. ·- ·., •' 

\ ~ .I~ é:6nformaclón del Common Law basadas en las costumbres locales; TERCERO.-

Desde 1485 hasta 1832, señalado como el de su florecimiento, aunque en esta etapa 

aparece otro sistema complementarlo llamado EQUITY y CUARTO.- Que se inicia en 

1832 hasta nuestros días, señalado este periodo como el MODERNO. 

Una fecha Importante es el año de 1066 en 

que fue conquistada Inglaterra por los normandos, antes de esta fecha podemos decir 

que el derecho que se aplicaba era el anglosajón de dominación romana y en el 1066 

llegaron diversas tribus de origen germánico, sajones, anglos, daneses, jutos, que se 

apoderaron de Inglaterra, entonces el rey Guillermo el conquistador pretende gobernar 

pero se encuentra con diferentes costumbres y leyes de cada pueblo o tribu, por lo 

tanto no existe una Ley que pueda regir para todos, 

(5).-DAVID RENE.-Los Grandes Sistemas Jurídlcos.-Traducción de la 2a. edición francesa 

por Pedro Bravo Gala.-Edltorlal Aguilar, Madrid, pág. 241. 

(6) DAVID RENE.- op. cit. pág. 242. 



.existía la a~.amblea de los hombres. llb;es ·denominada. County Co~rt Ó. Húndred éourt 

que apl!ca la costumbre' para resolver. Íos. principales probleniils por med.lo de la 
.:'\;''' ---- - ,. - . 

cÓstum-bre'de sus~ pueblos.que después, fueron·. subStltÚICÍos po~ ia~ ju~sdlcciones 

s~ñorláles Co~~ Barón, coi.Jrts Le~t y Manorlal Coürt:S. 

Después de la conquista también hubieron 

. tribunales eclesiásticos que decidían los problemas de acuerdo al derecho canónico y los 

tribunales reales, denominados de acuerdo a la localidad Tribunales de Westmlnster a 

partir del siglo XIII. 

Los tribunales tenían competencia para 

conocer de sus diversos asuntos y el rey solo podía Intervenir en casos excepcionales 

considerándose como de "alta Justicia", por ejemplo cuando la paz del reino estaba 

·amenazada, surgiendo de esta manera la Curia Regls, de altos persona¡es y solo para 

'~sos' de suma Importancia, por lo tanto los tribunales de justicia se convierten en 
.···.:·.!·.!': 

autónomos sin que nada tengan que ver con el rey, Incluso es considerada su 

Intervención como lesivo al derecho natural, entonces, el rey solo tuvo facultades para: 

A).· asuntos de la hacienda TRIBUNALES DE HACIENDA (TRIBUNALES DE EXCHEQUER) 

b).· asuntos que tienen que ver con la propiedad territorial y la posesión de inmuebles 

TRIBUNALES DE CAUSAS COMUNES, (COMMON PLEAS) y c).-asuntos penales graves 

que ponen en peligro la paz del reino, TRIBUNAL DEL BANCO DEL REY, (KINGS 

BENCH.) Más adelante los tribunales reales de Westmlnster también conocieron de estas 

ramas, por último aparecieron lo tribunales municipales y los llamados LEX 

MERCATORIA O LEY MERCHANT, para asuntos del comercio, creando sus propios 

tribunales. 

4 



Considerando que sólo los tribunales reales 

tenían los medios para hacer. cumplir .sus 'resoluciones, así como los tribunales 

eclesiásticos a través del juraménto, el resfoJue.tenlendo poca Importancia quedando 
. - - •'· .. ".i- ·' 

' ·.<• .,-. 

reducido a cuestiones menores de las' localidades. • · 
. - . ··' .. •"')" ... 

-~· -, ~-· 

·· ... ·. \ • ;. : , .. ·• . Para acudir ante los tribunales reales se debía 

de. solicitar un Writ ~.un altÓ f~hc1oriar1o'de la CorÓna, Canciller, mediante el pago .. ' ·,:,;: ; ... ·' ·-

corréspollcliehté,;{él cánclller pre~lo estÚdlo y procedencia lo podrá otorgar, aunque 

con el. Úempo los WrÍtS se inultlpllcaron pero dichas Intromisiones causaron problemas 

con otr~~ trlbtm~les 'y)'iifüi(surge LA CARTA MAGNA Y en 1285 EL SEGUNDO 

.EsTATUTO DE WEsTMINsrER de; Edward l. en donde se puso fin a la Intervención de 

los ~~1bunales,~e~Íé{~~d1ánt~<1Ós Wrlts, y por lo tanto no se admitiría ningún writ salvo 
'·: .: · .. •' ,- -

por' r~~olu~l<Í~ clel parlámento y en tal caso, solo un Writ In coslmllll casu, es decir 

tratándose de asuntos parecidos a otros ya resueltos. 

Es así como el derecho en Inglaterra surge a 

través de las costumbres que se van utlllzando en las diversas soluciones a los 

conflictos, costumbres que son propias de las localidades y que dichos tribunales locales 

no permitieron la Interferencia de los reales, aunque en la actualidad los abogados por 

lo regular alegan "casos parecidos a otros ya solucionados". 

La historia del Common Law se encuentra 

resumida en diferentes obras, pero las más Importantes las encontramos en los 

llamados YEAR BOOKS, que abarcan hasta 1535, los Engllsh Reports, los Law Reports y 

los Laws of England, que contienen diferencias radicales con el derecho romano o 

germánico, ya que como lo hemos dicho, el Common Law está basado en las 



Jurisprudencias llamados precedentes y los demás derechos. están basados en las 

normas que aprueban los legisladores. Con el tlempo,a~~recio l.A EQU~ com~ otra 

Institución que vino a reforzar el derecho Inglés y>:'é:cinstitÜye ,~/~~rectio;,de 1.os 

gobernados de recurrir al rey, con carácter de apelación, cuando ~~ cori~lde~~ que la 

resolución no ha estado apegada a justicia, pero durante los años 1873·1875 Los 

Judlcature Acts, unificaron tanto el Common Law como la Equlty en los mismos 

<tribunales, consÍderándose a la equidad como la base del derecho "Equlty Follows the 

Í~w"; dicho progreso ha determinado actualmente la gran división del derecho Inglés en 

EqÚity y en Common Law, "La Equity tiende a convertirse, si no lo ha hecho ya, en el 

conjunto de materias que se ha estimado adecuado hacer juzgar según un 

procedimiento escrito, en tanto que el Common Law se convierte en el conjunto de 

materias que son juzgadas según el procedimiento oral de antaño" (7) 

La equity tiene facultades para intervenir en derecho de quiebras, Interpretación de 

testamentos, liquidación de sucesiones; y El Common Law para el penal, contratos, y 

responsabilidades civiles, aunque últimamente ambos derechos se entremezclan. La 

mayoría de los litigios se resuelven según las Instancias, por los tribunales inferiores, por 

las comisiones contencioso-administrativas y por los arbitrajes privados, existiendo 

además el HABEAS CORPUS por todos conocido y surgido en Inglaterra desde 1689. 

ORGANIZACION JUDICIAL: 

(7).· DAVID RENE.·op·clt. páq, 270. 

6 



Inicialmente debemos. precisar que .en el 

Common Law no existe una división· del. derecho entre. público y.: prlv~do; tampoco 

encontraremos. bibliografía de· derecho;. admlni~ratl~o,· ~e~al c\~11, d~·,tr~·bajo ,u ot~os: ··. 

'}~ ~lstlnción entre·. Derech? · ~úblico ··.y Derech~ ~~lya~o/~}eJ., ,t~ ~ elemental .y 
-· ' ·--'-·•'' -_., ?->":'\ ·::'-' 

fundamental. Rar¡¡. e'ljurlsta,trancés,';no. e~lste en: IqgÍaterra.; La bibliografía· Inglesa no 

·. ~;~~ta'. ta~pdcó con ·~ln~ún.•tr~~a~:o 'r~la~i~b· ~(·~~rech~·c¡~;i,~al,admlnlstratlvo, al 

próc~Jl~lento (civil 'ó• crlmfnal), :at·. ~~r~cilC!:/~~·obl;~acíonés, al de bienes, al de 
,, ''.. . '."-:~-·;,_ ,,..-· .-.; ·...:<-

regínlenes:niatrlmonlaies; al de suceslonesf"áiregistral/ál de la segürldad social, al de 

s~cledades Ó al Derecho: marít1~6;: ü;~~t~~¡r. Íb~·~~~dr~s generales dentro de los 
- ··: . ' " .... ,.' -,, : ·,;,_:•' ::-·: '·:-~¡ü:';i:,<"'~-·~~--- _._,. :- . . ' -

Cuales el jurista fra~cés ciaslfÍca a l~s n~r~as y sus propios conocimientos." (8) 

En el Common Law todo es derecho público 

en rilzón de la competencia que en un principio tuvo la Corona, en los litigios para el 

. ·bien del reino y de sus habitantes, prevaleciendo dicho criterio en la actualidad, sin la 

intervención de la corona, delegada esa facultad al Poder Judicial. 

La división esencial solamente radica en 

Common Law y Equity, es decir derecho común y la equidad pudiéndose consultar para 

mejor conocimiento algunos manuales tales como: "Contract, Torts, Real property, 

Personal property, Trust, evldence, companles, sale of goods, bankruptcy, master and 

servant, domestlc relatlons, negotlable lnstruments, carrlage of goods by sea, 

partnershlp, ballment, quasl-contract, libel and slander, local government, confllct of 

laws, Industrial law, pleadlng and practlce, etc." (9) 

(8).-DAVID RENE.-op. cit. pág. 262 

(9).-DAVID RENE.-op. cit. pág. 263 

~~~N ............ -~-~~"~=" ==,,,,.,,,......_.......,, ............... ______ __:==:::::::::-.1... __ 



La Equity considerad~ como: "Está coñstltulda . 
- • < ' ' •/¡. . 

. - ,, - . . ~~. 

por el cuerpo de normas que, de no habers.eUevado a cab~ laref~rma de las Judlca~~J1'i«;vJ/<:t''.~ 

.~i:ts; serán aplicadas ex.cluslvamente. por Jurlsdi~cl~n~s esp~ci~l~s,,llamadas Trib~ale~~:; > .·. 
· d~ EquitY" ( 10), pe;o que áctualmente se apll~an en l~s mi~r1los trlb~'naies del common 

:·t.a;;· ·: <7; ·" • .. ·. '·;::· . 
....... :{~:~~ ~ 

< · ·· .,. • ~;, ., .· :'". • . ····Para el caso del dere¿ho d~I trabajo, como lo 

}.;dlJÍmos ~~ 1Íne~s :it~rlot~s, no encontramos ,una codificación especial, pero si a manera 
-..<:.··-·::._ -- "·.· .. _,-.·:. ,_ .···,,;_._,..·_., ,. - \ 

·.·. f:;(i~ cÓri~~lt~ ~e pu.ed~~ ~~~is.~r l~s pr~~ed~ntes que conforman el IndustrlaÍ Law: "Por ser 
;--,.¡· "·.:_,·. 1_; ':'•,: 

L.el CollÍniori La~u~ orden~nilento casuístico, el Derecho laboral Inglés tiene el carácter 
- , . ,., :~ ~ ;- _ .. ,.,,.-_.'" _;;~ ·-,' ' - . .. ' . 

· de Un manual de tipo fragmentarlo. 
~ .. \: ,• . ' : ' - -·. ': - . . ' . ' : - , , ' . . ' . -

Lo esencial está reservado a los convenios 
. . ' . . -." - ' ~ ' . 

c~l~ctivo~: L~s l~~~s tienen, en muchos casos, el carácter de medidas legales auxiliares 

que sirven para superar situaciones momentáneas, Imposibles de resolver con los 

métodos esmerados del Common Lal'I." (11) 

En cuanto al procedJrr,lento laboral, éste se 

rige por la teoría de los contratos ante los Tribunales que constituyen el Poder Judicial, 

ya sea a los Inferiores o posteriormente a los de apelación, 

(10).-DAVID RENE.·op. cit. pág. 264 

(11).·KERNIG C.D .. ·Marxlsmo y Democracla.·Traducldo del alemán al español por el 

Licenciado en Derecho Agustín Alonso Fernández, Editorial: Ediciones Rloduero.·Madrld 

1975, Tomo I, pág. 98 



. ' . , 

y en 'ciertos. casos prevaleciendo el Criterio Inicial de. la equlty en cu~nto "El Canciller 

illterv~~drá frente a quien violentando la conciencia, se ha prevalido dé su cÓndlción •de 

pariente, tutor, patrón, confesor o médico para obtener. de otrá persona. un contrato o ,., .. ' . - .... -- .. -_.,_. ""'' - -,, ·' 

cualqul~r otra ventaja se le prohibirá pedir el cumplimiento d;; dlch~ cÓ~~rato/' (12) por 
;.':~-o:.- -~· ': '·.~':. 

lo tanto se aplicará Inicialmente el Commón Law: "ELCornmof1 Láw abarca, junto al 

Derecho Penal, todo el Derecho de los contratos y el de la responsabilidad civil {Torts)." 

(13) 

Actualmente en Inglaterra que como dijimos 

marca el desarrollo del Common Law, existe un Poder Judicial que tiene plenas 

facultades, Inclusive autónomo de los poderes Ejecutivo y Legislativo, "Las Judlcature 

Acts" ·de 1873-1875 (14) unificaron los tribunales de Westmlnster que conocían de 

Queens 8ench, Exchequer y Common Pleas y el tribunal de la Cancillería que aplicaba 

las normas de la Equlty de tal manera que en la actualidad cuenta con una SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA, sometida únicamente y en modo excepcional a la Cámara de los 

Lores, la Suprema Corte tiene dos Instancias, la primera, LA ALTA CORTE DE JUSTICIA 

Y LA CORTE DE APELACION a la cual recurren en materia de apelación las decisiones de 

tribunales Inferiores. 

(12).-DAVID RENE.-op. cit. pág. 267 

(13). - DAVID RENE.-op. cit. pág.271 

(14).- DAVID RENE.- op. cit. pág 271 
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La Corte de Justicia está formada por tres 

divisiones conservando los nombres de antaño: Quens Bench, División Banco de la 

Reina:. Chancery División, división de Cancillería y Probate, Dlvorce and Admlralty 

: División, División de. testamentos, divorcios y asuntos marítimos, tiene 63 jueces y la 

cort;d~~~elaclón solo 12,(15) los jueces son nombrados a propuesta o escogidos de 

·1osc6Íeglos de abogados. 

Excepcionalmente las resoluciones de 

la Corte de Apelación son revisadas por los lores, es decir, por la Cámara de Senadores, 
.¡ - ··-- . -· 

. élá en. un promedio de: "30 a 40 asuntos por año." (16) cada asunto es revisado por una 

··: c~~ISÍón especial que regularmente son cinco o pueden ser hasta siete y las 

'i.}~~el~~lones se otorgan por escrito y deben ser aprobadas por mayoría. 

·,~;;:_~¡~~-~ otros Tribunales Inferiores, en materia civil los County Courts, en materia penal 

.>~~~~·los Jueces de Paz, estas Instancias tienen muchos asuntos que atender sobre todo 

en las comunidades pequeñas, pero en el caso de que los asuntos no se solucionen en 

los County courts o los Justices of the peace, entonces se recurre a los Tribunales de 

Quarter Sesslons, Integrados por jueces de paz y por un juez del Banco de la Reina, las 

resoluciones son tomadas por mayoría y en caso de no estar de acuerdo se puede 

recurrir a los tribunales de apelación, en Londres no existen Tribunales de Quarter 

Sesslons sino que existe la Corte Criminal, Central Criminal of Court. 

(15).· DAVID RENE.- op. cit. pág 258 

(16).· DAVID RENE.- op. cit. pág. 287.- el autor hace estos comentarlos señalando el 

aumento de jueces que ha tenido la corte Inglesa en relación a 1900 que sólo habían 

29. 
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Existen también Tribunales Administrativos de 

lo contencioso "cuasi Judicial" denominados Board Commlsslons, de Arbitraje o 

Tribunales para. resolver conrnctos administrativos Integrados por· personas no juristas, 

reconocidos por:la suprema corte, pero sólo para auxlllar a los .tribunales en cuestiones 

, .. acl~1ní~~~~1~as. ca ~rar,' mayoría de 1os asuntos se resuelven en 1os tr1buna1es menores .-. '..:·, :;,~··::;= ~· ,.., '. -- ·--~ .. . . - ; " - ' 

o Ío,s admlnlStrátivos ~Ü'é se.consideran parte o miembros del Poder Judicial. 
-_,,. ,'. ·.··-'. ·~~' -'·;. ; _:':· .. ~.·~;". . ... ,:;:,_:· ... ,,, 

.. ::: . . :··;.:-. ... ;,,;? .':', · En los tribunales Ingleses no existe el 

MlnisterÍo) Pú~llco, ~ya ; q'ü~ es considerado Incompatible con la autonomía del Poder 

, . J~ªI~;-~1·
1

;~írii~r~;~~¿"b/1os jueces. son cumplidas mediante un MANDAMUS y los 

c~~if~faJ:¿;· COURT,y e~:su ~aso el WRIT de HABEAS CORPUS, que obliga a los 
- i·:~;-·.::;f;i~{'.~~·-~~F.'} ··:·: :'~·)':'.-'.~,:~:~~;\' >·:-:··· ;-·. 

',·· ·<fu'nd~n~ríos,·~artlc~lareso policías a cumplir con la orden y los Integrantes de la 

> .'.¿~'JJ~~~~;;¿~~r~~~~~r: están en gira revisando e Interviniendo en la aplicación de la 

Las sentencias que dictan los jueces del 

Common Law, se limitan simplemente a ordenar, sin que sean largas sentencias o como 

en nuestro país, motivadas y fundamentadas, pues ellos sólo ordenan a través de un 

mandamus, un contempt of court o un writ de Habeas Corpus: "En términos estrictos, la 

decisión Inglesa se reduce a una sencilla cláusula dispositiva que da a conocer la 

solución dada por el juez al litigio: X debe pagar la suma a Y, Ha quedado disuelto el 

contrato convenido entre X e Y, la sucesión de X se defiere a tal persona. 

11 



Los jueces Ingleses no tienen que motivar 

sus decisiones; se supone, quizá, que ello con~ltulria .una ofensa a su dignidad; se 

limitan a expedir mandatos sin ten~rl~s que Justificar." (17) 

.• ~~; ÍJitlmo ··debemos aclarar que en el 
. -; _', 

coriimCOn Célw, para 1a ap11các1óíl cie 1a Justicia existe 1a regia del precedente, es decir, 
··-~·--·-·:_-.--;»;·- ... : .. -~,.,~·.:-~ .. ··:~·-:; ~:·'.. -~- :- . 

que se basa 'el1 ~sullt6s resueltos con anterioridad y que sean similares, a lo que 

. f~~~tén:~~ ll~rna Jcirlsprudencla, La Ley solo es tomada en cuenta para apoyar a tos 
' .. ,¡;···.·:· ,.· - '. - , -

. ;;~¿;d~iifi~/~ ~or. s~puesto que los precedentes están conformados por la costumbre 

·¿8~~\fu~~~e- p'rlnclpal, considerándose a la costumbre como "un comportamiento 
J-'<·;·. 

. ;;¡p~tldo ~n la convicción de que está bien comportarse as1" {18) y finalmente ta Equity, 
·'·. ·,-·;::;:.- ·.,·· ' 

. ·' qJf ~l~nltlca 'separarse de ciertos precedentes y solamente aplicar la Justicia con "· .,·._, ... 

··t~&tid~d en donde prevalezca la razón, "la razón sigue siendo la fuente inagotable a la 
--~ '."'~: ,;· ~ -

· · que·;acudlrán los tribunales a fin de colmar tas lagunas del sistema jurídico inglés y para 
" ,-, ~:· _.:' :· -· ' 
orientar la evolución del mismo" (19) 

El Common Law logró una expansión que le 

ha permitido ser un sistema Jurídico Importante; en el continente americano tenemos a 

los Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, y con motivo de la fuerza económica y 

militar estadounidense ha permitido que Puerto Rico, Canal de Panamá, Samoa 

Occidental, Islas Vírgenes, y Filipinas sus derechos estén cada día más ubicados hacia el 

Common Law, y prevaleciendo en los Estados originarlos: Escocia, 

(17).-DAVID RENE.- op. cit. pág. 293 

{18).-G. LOZANO MARIO.- op. cit. pág. 161 

(19).-DAVID RENE.- op. cit. pág. 302 

12 



Irlanda y alguna Isla~ d.e !ª. Ma,ncha; se ha ~firmado en•~lgunos ~stados Asiáticos; 

Blrmanla; Malasia~ Pa,klstán¡ é India, así como en. las Colonias Africanas y en. Oceanía 
'<, '::-~.·. - '. .·.;· ... ":'.·-· - ,:·~·-_.·_ ·. ·. ·<~·:.- · ... 

' (Australia' y Nueva Zelanda, además eri slldán e lsrael)
0

(20) 

:· :> .. :,, · ' .··. ,. .. ·> .. /: Fln~l~~~te·'.~ebemti~/~~¿¡r, que el common 
·-:- ~,t~~-::-\·:~·-.. _, __ '. >::·.>;- ·:-,:":;.-_~: '.\ ~ ;¿: .. , '::_·_·_o~--'.'.:'~\!:' L~~:~tiS;-2~:1.:~---: 

.• ; La\'[ no:es un derecho' •.op~eSto a Jos:demá~: ~fSt~~as .jÚrídlcos,. pues éstos conviven, 

i1;;;j,:~~~·;Jt·;i~!i~~~~i~~F::::' ::·~;~:. ~~ 
'. ¡·.·.--· ~ ·:·.v 7 ·., >~, :-·: -~-; "-~·-:-·. 

ten~mos que en algunos pre~oniJna ~LGermano Romano y en otros el Common Law: 

''.T~~bl~n~~fb~a·t~n~ineniaJiJ;ill~~JtJ~á. También conoció el dominio del derecho 

co~s~etÚd1na;Í~ •. M~~ ~~n, ~ ~¿~(de la creciente y al fin exclusiva importancia asumida 

por la emisión de· le~es formales, tampoco consiguió liberarse completamente de la 

costumbre jurídica." (21f 

(20),·G. LOZANO MARIO.· op. cit. págs. 185·185.·EI autor hace un comentarlo acerca 

de la expansión que ha tenido el sistema jurídico del Common Law. 

(21).· G. LOZANO MARIO.· op. cit. pág. 203 
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1,2 EL DERECHO SOCIALISTA. 

Todas las familias jurídicas tienen un líder, es 

el caso de la socialista que se encuentra ubicada con el origen y desarrollo del estado 

soviEltico, · coiioc1d6 ta~tl;¡n • c~~~ la URSS (aunque en la actualidad esta ha 

desapar~cido y .1(){~~ª~9,s'.qu;.·!a conformaron se encuentran en un proceso de 

" r~afir~~~iÓ~)/¡~~pÍ;~di{~~~~~ ii~~~o ~nfoque de la sociedad y su gobierno, plantearon 

, '.:<JniCJado la conStrucclón de una sociedad de tipo nuevo. En la sociedad a la que se --- ·~ ·-.~- . 
~._',"?< \ .·,,--, 

··_:asplrá, socledád comunista presidida por el signo de la fraternidad, no habrá ni Estado 

-,. ~(cie'r~cho. Resultarán Innecesarios, gracias a un nuevo sentido dt! la solidaridad social 

surgido como resultado de la desaparición de los antagonismos del mundo capitalista. 

La coacción no será necesaria y las relaciones sociales, reguladas sobre todo por los 

usos, estarán sometidas únicamente a simples reglas de organización y de eficacia 

económica." (22) 

El aspecto central sobre el cual reafirman su 

rechazo al derecho es que éste forma parte de la superestructura, dependiente de la 

estructura económica, en consecuencia le niegan toda cientificidad: "Concibe al derecho 

como una superestructura, reflejo de una determinada estructura económica; estima 

totalmente Inadmisible y antlcientíflco desdeñar en vínculo de excepcional importancia 

que une el Derecho a la economía, reteniendo únicamente afinidades o diferencias que, 

en definitiva, son simplemente formales." (23) 

(22).·DAVID RENE.· op. cit. pág. 115 

(23).·0AVID RENE.· op. cit. pág. 116 
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Por supuesto. que existen diferencias de fondo 

. en cuanto a la aplicación e Interpretación del derecho,· eÍ carácter Marxista· Leninista y 

la' formación del Partido Comünista que dlrlgleron la s6c1edad y su gobierno otorgaron 

una nueva Interpretación de los- conC:ept~s, por ejemplo en las palabras: propiedad, 

sl~dléato, contrato, arbitraje, et~.jero ello no Implica que el derecho socialista 

constituya una nueva familia, sino más bien es uno más de la Romano-Germánica, que 

por su Importancia es necesario estudiarla: "abarca actualmente un tercio de la 

población mundial Y}Segura un tercio de la producción Industrial del Globo." (24) pues 
- ', -

debido a los paises que la conforman ejerce una gran Influencia • . --· '"'-"- -.) .-· 

Partiendo de la concepción de que el Estado y 

el Ó~~eclio,''son la superestructura de la cual se vale la clase dominante para continuar 

e~,;~l·p~cle;é~nt¿nC:es para el régimen socialista ambos deben desaparecer; pero a 

~~Ú/J~ ~sa ~o~cepclón, la URSS utilizó al derecho como una dictadura, para establecer 
. ·'':· . . ·.-- .' 

. y desarrolla[:c~)\p.oq~¡~~9,c!~ll~a. 
)F/~~·~1~·:· . . ~·,:·::-/' 

~-· 
La teoría socialista considera a la humanidad 

como'f la' historia de la IVcha de clases, plantea que la propiedad privada debe 
~·.}~·~ . ._. .. ' 

desél¡)arecer y en su lugar: existir una colectlvlzaclón de la misma, cuya explotación sea 
~'~;"---:-·. . ,: 

de. Interés general y no de particulares, por lo tanto el derecho debe jugar un papel 

diferente: "La función del Derecho soviético no consiste esencialmente en asegurar el 

orden, proporcionando un principio de solución de los litigios. 

(24).-DAVID RENE.-op. cit. pág. ,117 
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El Derecho soviético es, ante todo, un 

Instrumento para la transformación de la sociedad, dirigiéndola hacia el Ideal comunista, 

fuera del cual no puede existir ni una verdadera libertad, ni una auténtica igualdad, ni 

una verdadera moralidad," (25) 

En el soc1áiis!no:el derecho es ubicado. en el 
·,·')-(' ) .·.,,· ·., :" .·'·'·'.;;~ . \ 

campo de la Ideología cumpliendo el papel legit1;i;ante: "La •creación y la difusión de la 

) l¡étéÓlogí~, doinl~ante E!s.p/inclpalmente obra d~l~s sectores id~~lóglcos de las disciplinas · 
. "-.L:'.~'~· . ·_:_ ·:· . .:~:·. __ .· :··:_:_: '.' . ·"' ·: _· . }{ .. >·:1 

' socl~les (economía¡ sociología, política, antropología, historia, derecho, etcétera)¡ en 

','~ '~~~~_sfá~r~~lci1 ~ás gigantesco ejército de l~~ólo~~s ~~·dedica durante el día entero a 
- "'<' ·:;,\.·:-. ··.,·i:. - ---

:·i negar 'qu~· el·.·slStema mundial contemporáneo sea un sistema de relaciones de 

, · '~Ó~i~aclón.''(26) 
Rusia tiene su origen en el siglo IX, fundado a 

través de una tribu procedente de Escandlnavia denominados Varegos, dirigidos por su 

jefe Rlurlk e Instalados en Klev perdurando hasta el año 1236, fecha en que fue 

destruido por los mongoles quienes fundaron un derecho autóctono ubicado en el 

derecho Romano a través de la Influencia de la Iglesia: 

(25).-DAVID RENE.- op. cit. pág. 126 

(26).·MOHAMED-SALAH SFIA.:EI Sistema Mundial del Imperialismo: de un llpo de 

Dominación a Otro.-publicado por ABDEL·MALEK ANOUAR en Sociología del 

Jmperlallsmo.·Edltado por el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad 

Nacional Autónoma de Méxlco.·Méxlco 1977, pág. 420 
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• " ' • ' ,•: • - ' -·~: . : o ' ; - - - -

__ ·,_. '" . 

"La Iglesia, que en occidente VIV~· se~ún I~ iéy roinana, sedesen~uelve prácticamente 

en Rusia bajo el Derech~ blz~n.tino; represéntacló' por los No~ocán6nes, que regulan ' . . ··, -_ .. - .. , ', - - - ._ .. - .- ,. ·,-· .. - ,·. 

~.,.~.~;,;~'';~,·~:~:~,l~f~¡~~§·~~:~rt~c;;: ...... 
añ~.de 1480/a partir de. ese.~om~ili6''eélnlcla la~lndependencla'.de R.usla hasta la 

;l~~ad~ .~~···Pedro· etcir~~~~· eki~~~{b~ra~t~~;est;'.61t\i;6 ·µ;rlo~~ '.és gobernada por los 

.· Zar~~. cu~~. tare~. ~rlnclp:ai ~5·li~oci1riM1~~·~~~1;;d~~~¿lio, ;or ejemplo: "el código de 
:::-:~_:·-< :-,- :.-,' '::.'·" -·'. _,~:: i' <>·~.~~'.;<{'.}/'~/~f:~~/~:l~·:.:\:;-.:~<-:-~'-~;:;:,,~~:\) .. "~·~·,'.·~~-~-'..-: :: ·,':-- ' :- - ' 
Alexls de' 16491 erí 25'capítUlósy'963 ártículcis;••c28)modlflcada en 1832, la creación del '.; -.... :, ---~ -, . <~~ _ .. ~--:.~-,\: :.~~-... ~7'.>1_,; . .'-.-_:r..-:}~-:,Y:.'_·.:: ... ·, --~ -_ --. -_ . -

· " Poder. Judidái'én 1864 y su éódlgo penal ·deíáss revisado en 1903. El gobierno de los - ·- ·-.~ ,. --- . ' - ... __ _. ·-·---·' ' . . . ' - ---~ ~ . - - - .. , 
.:;-;.:',-,-

záresdurá haSt~ 19ié ~n Q'ué t;llillfan los bolcheviques. 
___ ,... , __ ;,>. 

-· ~- ·:. 

A partir de la llegada de los bolcheviques al 

~obler~d,.pro~laman ~l~~clallsmo cuya tendencia principal es la desaparición de la lucha 

de dases, fundando su primera constitución en 1936 que prohíbe la explotación del 

hómbre por el hombre. 

Con el nuevo estado soviético se crean 

algunos códigos entre ellos: "Código civil, código de procedimientos civiles, código 

penal, código de procedimiento penal, código de la familia, código agrario." (29) se 

reorganiza el sistema de la administración de justicia y se crea la Institución de la 

procuraduría (prokuratura) además en la economía se establecen los planes 

quinquenales que contemplan las tareas a realizar de cada plan. 

(27).-DAVID RENE.- op. cit. pág. 130 

(28).-DAVID RENE.- op. cit. pág. 131 

(29).-DAVID RENE.- op. cit. pág. 137 
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Así pues, en. el derecho socialista no 

desapareció el Estado. sino. lo contrario se fortaleció, tampoco desapareció el derecho 

. sino.' también se ocupó y' co~ mayor fuerza, más que en los paises originarlos del 

.·R~rnáno·Germánlco aplicándose iámblén en las organizaciones obreras, en la 

· . ; aJJmlnlstráclón de liis trabajadores Y: de la producción: "Encontrándose ya en operación, 
~;.::~·.'.:::,,.::! ,. . ··;-' ·J;:-. 

el Consejo Obrero, tiene JacLÚtad pa'ra .dictar las condiciones de trabajo y fijar salarios y 

~re~cíones, ~dÍborÍáles; dé ~~~~~d~ a cada labor realizada, siempre que unos y otras 

r~¿~~~~jri,:{·1~l'·n~r~a~, l~g~les. en donde se han Instituido los mínimos; son los 

· enla~gMbs'ta~bl~rideestablecer las jornadas, los destajos y las cavaclones."(30) 

Para la solución de los conflictos laborales se 

realizan tramltesa través de dos Instancias; la primera es internamente en las empresas 
>::~>·-'···_·~ - ---,"~>-· " 
·a través de los consejos de fabricas, comités sindicales y arbitrajes y, en segundo lugar, 

en los tribunales que dependen de la administración judicial idéntica al poder judicial 

que conocemos, creados sin el objetivo principal para la solución de las controversias, 

sino mas bien, para la organización de la producción y la transformación del 

comportamiento de los ciudadanos, ya que teóricamente en el derecho socialista no 

existe la división de poderes. 

La organización judicial rusa esta ciaslflcada 

por diversas jurisdicciones según el artículo 102 constitucional; "El artículo 102 enumera 

(30).· BARAJAS MONTES DE OCA SANTIAGO.· Sistemas Para la Formación de Empresas 

de los Trabajadores.· Editado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México.· México 1988 págs. 26·27 
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las diferentes jurisdicciones exlsténtes en la Unión Soviética: Tribunal Supremo de la 
. -· . 

U.R.s •. s.~ Tribun~les Supre;y,os de la Repúbllca, Tribunales de los Territorios y de las 

Pro~lnclas; Tribunales. Especiales y tribunales Populares ... La Jerarquía Judicial soviética 
-~ ;_,. / .-. 

· .. ·.• l~tegra COl))prellde cuatro escalones, 
, : .. :~'.{'.~ ·-:~-:+··_:,-~'' 

desde los tribunales populares, que se 

encuentran erÍ la base, hasta el tribunal supremo, en la cima, pasando por los tribunales 

' . :P~~~1~'J1~i:~·:;V'1bs Tribunales Supremos de las Repúblicas, ..... Los fallos del tribunal 
·;·. ··:. ;,>.7, . ..:··i.: :. ¿¡·_-.:.···--

.popular. ~~ ~~~eren, en su caso, al Tribunal provincial; los de este, al control del 

TribLJ.nal .SUpremo de las República respectiva, y los de este, finalmente, al Tribunal 
)'•';)•"'···· .· - . ., 

supremo dé 1a uRss. "(31) 
... :{ .... 

Los Jueces son elegidos popularmente y su 

actua:1Ón en lo~ tribunales es en forma colegiada, sin que sean obligatoriamente 

juristas, los Juicios mllltares se llevan a cabo en los tribunales especiales dedicados a 

ello, y en caso de ser necesario se llega al arbitraje a través de las Instancias Judiciales. 

Dentro de la judicatura rusa, se admiten 

únicamente dos recursos el de casación que está abierto a las partes contra las 

decisiones dictadas en primera Instancia y el de revisión que es Interpuesto únicamente 

por las autoridades por ejemplo la prokuratura, cuyo fin es el de velar por la estricta 

aplicación del derecho. Este recurso puede ser Interpuesto en cada Instancia judicial y 

del resultado de esta revisión se puede solicitar una segunda revisión ante la autoridad 

superior. 

(31).-DAVID RENE.- op. cit. pá.g. 171 
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El arbitraje se lleva a cabo de dos maneras; la 

primera es el arbitraje público Impuesto por la ley y ante la autoridad jurisdiccional, 

gene~almente ·.se efectúán cuando existen controversias entre diferentes empresas 

-.-estatales. y,--el·.arbltraje privado que se promueve entre ciudadanos soviéticos de 

: ~a:Xcter conven~lonal, generalmente se ocupa para la solución de conmctos laborales y 
;,·,-,··.·. > 

po~ .ultl~o;-ra.mblén existe el arbitraje estatal considerado también público llevado a 

ca6o-~uand~: están en controversia empresas de diferentes autoridades. En el caso de 
-- -· 

o~t~r,p9r el~rbitraje, se recurre a las autoridades judiciales y éstas designan al árbitro 

~ tf~v~s de lasUstas que tienen para ello. 

Las controversias laborales se tramitan de 

acuerdo. a la Ley del Trabajo y de la Seguridad Social, Inicialmente se recurre a las 

.. ,··-•1R~~·~clds Internas de las empresas con el fin de conciliar y en caso de no resolverse, se 
--:-:-.··;::'· 

;proc~éíe ante el Tribunal popular, continuándose de acuerdo a los procedimientos 
-_:-1, .,. " 

Judiciales, por ejemplo, en la revisión de empleos peligrosos prohibidos para menores: 

"Por decisión adoptada conjuntamente el 10 de septiembre de 1980, el Comité de 

Estado de Trabajo y Asuntos Sociales y el Consejo Central de Sindicatos Soviéticos han 

Introducido una nueva lista de empleos, profesiones y trabajos penosos o peligrosos 

prohibidos a los trabajadores de menos de 18 años de edad."(32) 

En conclusión podemos decir que el derecho 

socialista y en especial el ruso que hemos utilizado de modelo, es y forma parte de la 

famllla Romano-germánica: 

(32).· ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO.· Actualidad Laboral.· Publicado 

por el Instituto Nacional de Estudios del Trabajo de México,- México 1981, pág. 286. 
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"El Derecho soviético, . sucesor del antiguo 

Derecho ruso, ha heredado de éste la concepcló~ de la norma jurídlc~ propia de la 

. familia romano-germánlcél."(33) 

: pero ha,;márcaclo un nue~o derrotero en el 

. campo jurídico n.ecesa.rlo de ·~er' tom'c1ci<ft~t cu~tta: "l~s límites entre la familia 

· neorromanlsta y la anglosajona c~mlen~~~ á borrars~, pero también entre estas dos y la 

familia socialista existen Infiltraciones recíprocas, y las tres están influyendo en los 

nuevos derechos afroaslátlcos, fruto de la liquidación del sistema colonial. "(34) y que 

actualmente es aplicado por otros países que lo han adoptado, por ejemplo: 

Checoslovaquia, Yugoslavia, Rumania, Hungría, Polonia entre otros. 

El sistema jurídico socialista es Influenciado por los países europeos debido a su 

cercanía, de tal manera, que la elección de jueces y las diversas Instancias judiciales 

que tienen, son también modelos establecidos con mucha anterioridad al socialista en la 

familia romano-germánica: "En este sentido, la organización judicial se halla 

extraordinariamente supeditada al Influjo occidental. Cuando el legislador soviético 

añadió a los jueces profesionales de los tribunales de primera Instancia dos jueces no 

profesionales (asesores populares), pudo muy bien haberse orientado en el ejemplo 

alemán de la participación de esta clase de jueces (corregidores) en los asuntos 

comerciales, laborales y en la mayoría de los penales." (35) 

(33),-DAVIO RENE.- op. cit. pago 193 

(34).-MARGADANT F. GUILLERMO.- Panorama de la Historia Universal del Derecho.

Editorial.- Grupo Editorial Miguel Ángel Porrúa.- Cuarta Edición, México 1991.- pág. 395 

(35).-KERNIG C.D .. -Marxlsmo y Democracia Tomo 11, op. cit.- pág. 109 
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1.3 ALGUNOS PAISES DEL LÉJANO ORIENTE 

diferentes métodós Jurídléosrel~cion~dos con el tema que nos Interesa, analizaremos 

los países de~o~1nidos'd:11~J~no o extremo oriente: China y Japón, cuyas economías 

, hoy se pr~sentan' ccirno la~ potencias del extremo oriente, Independientemente de su 

régimen político. 

China fue un país semlcolonlal de la Gran 

Brétaña a, través de deis guerras llevadas a cabo a mediados del siglo XIX, para obligarla 

, a com~rclall;ar, productos que económicamente convenían al país colonizador: "A las 

culturas de , Extremo Oriente los Europeos les presentaron su rostro más brutal, 

Imponiendo ~us'~~merc16s por la fuerza de las armas. En 1839, Gran Bretaña comenzó 

, la~'tio~llldades'contra el Imperio chino, que se oponía a su tráfico de opio, y en 1842 

con;lguió derrotarlo, reduciendo fuertemente su soberanía nacional y arrancándole la 

colonia de Hong Kong. Con la segunda guerra del opio (1856·1860), China fue reducida 

a Estado semlcolonlal." (36) 

Japón, después de habérsele contactado 

comercialmente por parte de Portugal en 1542 y continuada dicha relación por Holanda 

e Inglaterra, durante dos siglos aproximadamente se cerró totalmente a la 

comercialización con otros países, prohibiéndoles poner los pies en su territorio a 

excepción de Holanda y China, con los cuales continuó sus relaciones, por lo que a 

mediados del siglo XIX, constituía un serlo obstáculo para la navegación comercial en el 

(36).·G. LOZANO MARIO.· op. cit. pág. 277 



,·.· ' . ', ' .- '.,; ' .-- .·· . ' 

pacifico: 1.'.so.1~.mente los comercla~t~s ~oland~ses y c. hines fueron tolerados en la Isla de 
. \ - .·· ' '· -- - '. 

D~~hlm~, fre~te a Nagasak1.::. Hacia la rnlt~d d~( siglo XIX, esta actitud de Japón 

c6~~tityía Un s~rjo 6bstác~161lara la navegaclon'del pacífic~." (37 ) . '..,: .... ·,_ ·. ·< .· ··. 
A. medidos del· siglo XIX, Estados Unidos de 

Nort~améric~ p~oyectó la c~nstrucclón de un feriocarrll denominado transiberiano que 

~~lera la. c~~a atlántica con la pacifica, y Japón fue obligado a celebrar un convenio 

comercial eón los Estados Unidos, de esta ·manera se construyó el ferrocarril y Japón 

Ingresó comercialmente a la era moderna :"Estas modernas vías de comunicación ya . . .. 

estaban a punto de cerrarse en u_n clrcÚ16 e.h torno al mundo: únicamente lo Impedía la 
'· .·:· .. ·· 

Impracticabilidad de las lslás .Japonesas:· 'J5or eso, en 1853·54, la flota del comodoro 

Matthew K,. Perry obligó !~1 ;J~~ó~h r~rri~r su aislamiento y a firmar un tratado 

co:merclal co~ los E~ados Unidos. " (38) 

Debido a las formas violentas de Introducción 

hacia China y Japón, estos paises sufrieron la europlzaclón, y para que pudieran llevar a 

cabo sus relaciones comerciales el derecho local fue modificado, adquiriendo de esta 

manera un derecho más apegado a la familia Romano-Germánica. 

(37).·G. LOZANO MARIO.· op. cit. Pág.278. 

(38).·G. LOZANO MARIO.· op. cit. págs. 278·279 
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Al principio China tuvo una leglslaclón de 

"ética confuciana" (39), cuyo objetivo era el comportamiento moral, observando a las 

leyes como una corrupciÓn, hacia el slgio Í1;:·a~t~s d~ Cristo surgió la escuela de los 

, iegl~as que . se contrapusieron a los ~onf~cl~n~s,. cuya misión era la creación de las 

· leyes para gobernar/co.mblnando ciertos derechos, lo moral con lo formal; situación que 

·•··~~rJhast~~lsigioXI~c~n la ~~cldentallzaclón del derecho. 

Japón fue Influenciado por el derecho moral 

de China, posteriormente de la corriente legista y finalmente el budista todos estos a ··' , 
-.\ti· 

través de las codificaciones que establecieron para su gobernabllldad, lmpÓnlendo 

fuertes sanciones de carácter penal: "mientras que la pena de mueote'i:ualificada asume 

las formas atroces del descuartizamiento, la hoguera y la cruclflxli.n." (40), legislando· 

dos tipos de leyes, las públicas y las secretas, las primeras erarí',para todo el pueblo y 

las segundas únicamente para los funcionarios del gobierno. .,,, 
La evolución del de~echo japonés se clasifica ' 

en "cinco fases", (41), la primera constituida por los fuertes movimientos políticos y el 

Intenso estudio jurídico en diferentes partes del mundo: "Mientras comisiones de juristas 

y hombres de Estado japoneses visitaban los principales países europeos y americanos 

para estudiar leyes." (42) 

(39).-G. LOZANO MARIO.- op- cit· pág. 280 

(40),-G. LOZANO MARIO.- op. cit. pág. 282 

(41).-G. LOZANO MARIO.- op. cit. pág. 285 

(42).-G. LOZANO MARIO.· op. cit. pág. 286 
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, para la codificación de, su~ normas, recibiendo apoyos tales como la asesoría del francés 

Gust~ve: E~ll~ Bolssbna~e, logrando la codificación del área penal y de derecho 

~<:t'.~,·.·,,-
.·, La segunda fase abarcó de 1889· 1899 

~s~~orádb~;pcÍ~j¿.;l~~s:~¡e~anes, se caracteriza por la elaboración de su constitución 
·~ ;· ·'. 

· qÜe perináriecló há5ta .1946 y la formación de su poder judicial al estllo alemán. 

La tercera fase abarca de 1900·1913 

c6rioéidii coílio el lapso de reajustamlento, en la cual la legislación japonesa se va 
,,, 

~; u_~lcáildÓ más hada el estilo alemán y abandona el francés. 

:¡;<:·~f.':;<·> La cuarta fase ubicada de 1914·1945, se 
'• :\:.·.: .. -.... <: .. '.· :-_ .. 

·coiióée , como la época de la Incursión al sistema parlamentario al estllo europeo, 

::>'~~m~i~n, como la apertura de los rasgos sociales en su legislación, pero estas 

·:~ª'r~~erísticas fueron violentamente truncadas debido al bombardeo atómico de 

Hlroshlma y Nagasakl. 

La quinta fase es reconocida por el esfuerzo 

de posguerra que los japoneses realizaron y en consecuencia promulgan su nueva 

constitución en 1947 de "Inspiración americana", cuya economía por todos conocida es 

del mismo estilo, pero en lo jurídico no adoptaron el sistema del Common Law. Por lo 

tanto mantienen su ubicación en la familia Romano-Germánica. 

La legislación China para su análisis se divide 

en cuatro fases, la primera¡ abarca de 1903'1911 y se caracteriza por la asimilación 

jurídica de la experiencia Japonesa, tomando en cuenta que China siempre mantuvo 

relaciones con Japón y por lo tanto estaba pendiente de su desarrollo económico, 
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político y·Jurídlco,- pues sú ~ntlgua.leglslaclón-·ubÍcada en. el tel<toden~rnlnado:• "Ta ... ' .. . ; : ... ' ·'.. . .· , .. _ ..... -.,-· .,,., 
'-''-

Jslng Lu LI" (43) que regia desde 1646 ·que,conteríía -derecho público y privado y 
·- ·., - ;, ....... -. •'·· ··' .• ·"··· .· . .-. ·--=·. . 

-- -. aspectos'r1tJa1es y fainlllares;·por · 1a )nnúencla Japonesa· fue transformada en diversos 

. - .¿~~lgos: penal~ ~i~1; y del comercio piJbllca~6 ~n ·~~03. 
·• ··:· t':.o;,-·;-'-" ; -"."; .·":·~>/ . :-.·--_.":.;-:~-\-. ·. '~-~'. .. ~~::- _;:·: 

"- ,, · +::- :.:•/ La' segunda fase abarca de 1912-1927, 

''x1~t~r~~:1o~~l~~~~e reconocida por la proclamación de la república y con ella el fin del 

' ,~~adc/c()~~u~l~n6 que había durado dos mil años, se elaboran los principios 

/2. c'ónstltuclonales y la estructura del nuevo gobierno, retomando diversas experiencias: 
;·.;.J_;· .. /~_'.i -!<>>. ",, 
-~r::E.~'.'.1912 '1a constitución de tipo francés otorgándole amplios poderes a la asamblea 

>; ·":-:._\\ 

·\nac.íonal.i en 1914 una nueva constitución al estilo Norte-Americano¡ en 1916 se 

suspende la constitución de tipo americano y re toman la de origen francés de 1912, 

también suspendida al año siguiente 1917, "sustituida en 1923, derogada en 1924 y 

debidamente apartada en 1927 con la victoria de los nacionalistas." ( 44) así mismo, 

realiza una amplia labor de codificación en lo civil, penal y del comercio. 

La tercera fase se encuentra ubicada de 

1927-1949, caracterizada como la época del gobierno nacionalista que sustituye la 

famosa unidad familiar de tradición china, por la de unidad popular, se re toman varios 

conceptos de tipo soviético. 

{43).·G. LOZANO MARIO.- op. cit. pág. 290 

(44).·6. LOZANO MARIO.- opa cit. pág. 291 
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La cuarta fase abarca de 1950 hasta nuestros 

días (45), caracterizada por la. denominada Revol~cló1LChlna. En 1954 triunfa el 
'-:._:.;_": :: - .-.·>- ~ 

socialista de estilo soviético, posteridrmente. lleva'~ ~~bo su denoml~ada "Revolución 
' .. ::·· .;::'':_·,_:_._-._:::.'. .: 

Cultural" y el.17. de enero de i97~ pr°'~ulg~ su nueva constitución caracterizándose el 
.- '; .· ·. -. -: 

país como "Un Estado socialista de dictadura del proletariado" (46) cuyo contenido es 

de treinta· artículos. 

Actualmente y debido a los diversos cambios 

que ha tenido China es dificil precisar que otras características ha reunido en su 

quehacer jurídico: "sin embargo desde 1975 a hoy la política china ha sufrido profundos 

cambios, de tal manera que por ahora es dificil decir cual es el peso efectivo de esta 

constitución en la vida jurídica china." (47) 

Pero debido a las nuevas políticas de 

globallzaclón económica, China ha abierto sus puertas a las Inversiones extranjeras, lo 

que permite señalar que su sistema jurídico no se diferencia del romano-germánico: "Al 

analizar las corrientes de IED (Inversiones extranjeras directas) en la economía mundial 

durante los años ochenta, se pueden observar tres tendencias generales: a) la 

concentración de los flujos de Inversión entre los países Industrializados a expensas de 

los flujos hacia los paises en desarrollo; b) la pérdida de Importancia de América Latina 

(45).-6. LOZANO MARIO.- se refiere el autor al año de la edición de su libro en 1982. 

(46).-G. LOZANO MARIO.- op. cit. pág. 295 

(47).-G. LOZANO MARIO.· op. cit. pág. 296 
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como principal :región receptora de Inversiones en el mundo en desarrollo; y e) el 

sLÍrgl~iento de China como uno de los nuevos e lmportantespafses receptores de 

• lnv~~iones extranjeras." (<IS) 

\JU;· .(e:•· :r;J' ... ·.. . ·· .. ·. · ••.En' ··.conclusión podemos manifestar que 

.· ·. f~~bo~ J~¡i¡s dei l~jano oriente se encuentran ubicados en la familia Romano· 

•·• ~e~~án1C:~,·?por;1() táf1t~ 1 ,su·· vida jurldi~a así como la forma de solución de los 
.:' '.'.:\:·: •• ,,·:·.·. :·-:··· :-,, ., -- : _'<' • 

conflicto~ labórales~se ubl~an dentro de los métodos conocidos por nosotros, es decir, a 

e través de los tribu~alE!S del poder judicial y de Instancias administrativas internas. 

Actualmente Japón se encuentra adherido al 

grupo de los cinco y por lo tanto su sistema Jurídico no puede diferenciarse radicalmente 

deJ.os d~rnás países Industrializados: "Así se Iba delineado paulatinamente un cambio de 

actitud, haciéndose evidente en realidad y profundidad en la reu11lón del Plaza. Reunión 

de las autoridades monetarias del Grupo de los Cinco (RFA, Estados Unidos, Japón, 

Francia y Reino Unido), que marca el Inicio de un nuevo progreso de coordinación de 

políticas macroeconómlcas entre países Industrial izados. 

La solución de las controversias laborales en 

China se realizan a través de los tribunales judiciales pero es obligatorio buscar la 

solución Interna a través de las asambleas obreras: "Las nuevas asambleas obreras, 

(48).·AGOSIN MANUEL y RIBEIRO V!CENTE.·Las Inversiones Extranjeras en América 

Latina y el Caribe: Tendencias recientes y perspectivas.-Publlcado por El SISTEMA 

ECONOMICO LATINO AMERICANO.· En el texto titulado POLffiCAS OE AJUSTE, 

Editorial,· Nueva Socledad.·Venezuela 1987, pág. 87 
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·como. principal. región receptora· de Inversiones en el mundo en desarrollo; y c) el 

surgimiento deCliina ,COf!lO uno de l~s nuevos e Importantes países receptores de 

1n\lér51orÍés ~xtranjéras·.'· é 4B) 
:·;) 

,' : <-~-~·-_ ... -··~:: .;;>>.\:~'.~ -·?> 
"-~~-·>> - ·;- - En conclusión podemos manifestar que 
. : "" ~- :¡· . ' . 

• )~J!1,~º~ ,país.e'{ ilel lejani' orÍe~te,. se . encuentran ubicados en la familia Romano· 

Ger!11án1c~/ y' p6r, ió tanto/su vida jurídica así como la forma de solución de los 

... '. ¿b~fll~o~ íati6;al~s ~~ ublc~ri cl~n:tro de los metodos conocidos por nosotros, es decir, a 
,, - •' . -., ., ·' 

tra.vés de los tribunales del pod~r judicial y de Instancias administrativas Internas. 

Actualmente Japón se encuentra adherido al 

grupo de los cinco y por lo tanto su sistema jurídico no puede diferenciarse radicalmente 

de. los demás países Industrializados: "Así se Iba delineado paulatinamente un cambio de 

• · ~di~ud;haclendose evidente en realidad y profundidad en la reunión del Plaza. Reunión 
~ ~ ·: :J. 

, ,iJde)as autoridades monetarias del Grupo de los Cinco (RFA, Estados Unidos, Japón, 

.. Fr~ncla y Reino Unido), que marca el Inicio de un nuevo progreso de coordinación de 

políticas macroeconómlcas entre países Industrial izados. 

La solución de las controversias laborales en 

China se realizan a traves de los tribunales judiciales pero es obligatorio buscar la 

solución Interna a traves de las asambleas obreras: "Las nuevas asambleas obreras, 

(48).·AGOSIN MANUEL y RIBEIRO VICENTE.·Las Inversiones Extranjeras en Amerlca 

Latina y el Caribe: Tendencias recientes y perspectivas.·Publlcado por El SISTEMA 

ECONOMICO LATINO AMERICANO.· En el texto titulado POLffiCAS DE AJUSTE, 

Editorial.· Nueva Socledad.·Venezuela 1987, pág. 87 
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aunque permanecen bajo la autoridad de los comités locales del partido encargados de 

la dlre~dÓn ~8iítlca, tren~ll ~oderes más amplios que antes. Además de su antiguo papel 

co~sult1S6 ~ ~~;·¿~ntrol,c~~LJaimente la asamblea está investida de derecho de decisión 

sob~e' toclas:1~s C:u~sti~ne~, principales relativas a la producción y a la gestión de la 

,· ernpr~s~i'a~í ¿~~ºa las ~ondÍclones de trabajo y de vida del personal." (49) 
; :-.-; 

> ' ·;~\'. , ' En Japón es lo mismo, por ejemplo el Fallo del 

·· Tribun~I Supremo de Tokio que declaró Ilegales los regímenes de jubilación 

/d·;~~t;~¡'~atorlos: ''Tras el fallo del Tribunal Superior de Tokio declarando discriminatorio 

i~s\~~rn~· de edades de jubilación diferentes para hombres y mujeres, la Nlssan Motor 

''co~pany apeló ante el tribunal Supremo de Japón, el cual, el 24 de marzo de 1981, 

confirmó el fallo anterior. Es el primer veredicto de este género pronunciado por el 

Tribunal Supremo del Japón.'' (SO) 

(49).·0RGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO.· op. cit. pág. 200 

(50).·0RGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO.· op. cit. pág. 304 
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1.4 EL MUNDO GERMANO-ROMANO. 

La familia Romana-Germánica está vinculada 

directamente a -,a hlsto~la de Roma que data de muchos siglos atrás: "La familia 
. - - . . -

romano'germán1ca tlen~, tras de. si, una larga historia. Vinculada al derecho de la 

· • a~tl_gua ,~or,na .. ;· (51) y debido a la aceptación que ha tenido a pesar de sus diversas 
'º_,;;., 

. características< locales, es aplicada por muchos países del mundo: "Ha rebasado 

ampliamente las fronteras del antiguo Imperio romano y ha conquistado, especialmente, 

toda la América Latina, una gran parte de África, los países del cercano oriente, Japón, 

Indonesia. Esta expresión se ha debido, en parte, a la colonización y en parte a las 

facilidades que para la recepción ha supuesto la técnica jurídica de la codificación, 

generalmente adoptada por los derechos romanistas a lo largo del siglo XIX." (52) 

La familia romano-germánica ha mantenido 

su unidad a pesar de la diversidad de sus aplicaciones como es el caso de México, 

Francia, España y demás países de Europa continental, países que han creado y crean 

las principales teorías jurídicas aplicadas por los países de la familia, pues además son la 

cuna del movimiento obrero y del desarrollo de sus derechos: "Han transcurrido 112 

años desde que fuera fundada en Londres la Asociación Internacional de los 

Trabajadores; 87 años desde el Congreso Internacional de Trabajadores en París; 53 

años desde que llegué siendo aún muchacho a la casa sindical de Hamburgo, 

(51).-DAVID RENE.- op. cit. pág. 21 

(52).-DAVID RENE.- op. cit. pág. 21 
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·~onde fue·nuevame~te:fu~dada la Internaclo~al Socl~Usta de los Trabajadores después 

. de la primera guerrarnundl~I; ::Í5~Ros desde que tras las devastaciones de la segunda 

guerra mGndlal se·· dld el vamcis a nL~s{r~ actual agrupación Internacional por el 

,·-·"· 

.;-'~·:- :_;t ·::'~ :-'i~--·,:~:/:c-' . 

·faíl)Ulas jurídicas, esta~ 

f'J6 ollstante 1as diferencias entre 1as diversas 

lnnuyen·substaridalinente en el área del derecho del trabajo, 

clebÍd~ '{1a sl~llltud en las relaciones laborales y a la existencia de la Organización 

l~i~r~~c;()~~I ~el Trab~jo, la· cual cotidianamente establece acuerdos a los cuales se .,-,. ,. ___ ._,,._. 

:' ··~dhl~ren la mayoría de los países, cuya autoridad es reconocida por el movimiento 

' obr~r<l: "El movimiento sindical subraya que la OIT es el organismo más competente 

dentro de la familia de las Naciones Unidas para tratar los aspectos de empleo y 

laborales de las actividades de las empresas transnacionales." (54) 

Dadas las características semejantes en la 

relación laboral en diferentes partes del mundo, los métodos para la atención a los 

connlctos varían en mínima parte, siendo comunes los de mediación, conciliación y el 

arbitraje, variando en algunos casos aún siendo las mismas empresas por ejemplo; las 

(53).-LUDWIG·KARL GUNSCHE y LANTERMANN KLAUS.- Historia de la Internacional 

Soclallsta.-Edltorlal.-Nueva Imagen, colección nueva sociedad.-Méxlco 1979.- pág. 308 

(54).-TAPIOLA KARI.-EI Movimiento Sindical Internacional y el Código de Conducta de 

las Naciones Unidas para las empresas transnacionales.· En SOMAVIA JUAN, 

TRAJTENBERG RAUL y GABRIEL VALDES JUAN.-Movimlento Sindical y Empresas 

Transnaclonales.- Editorial.-Nueva Imagen, México 1979.- pág. 139 
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--
'' ' 

transnaclonales que aplicanmétodos diferentes depeQdlerido del país en que se 

encuentran i~staladas: "Tam'b1én son mGy.dlstlntos los pr~cedlmlentos de negociación. 
- ".- -~ ·.: - --

En·. Estados Unidos, por ejemplo, se ~~gcida éo~ c~:da una de las empresas productoras 
~ :_, 

de automovlles.y s~ ll~ga ~ acuerdos Independientes (aunque muy similares). 

·En Alemania Occidental, la negociación de la 
' ' 

Industria metalúrgica se encará sobre una base regional, y comprende empresas en una 

amplia gama de sectores, Incluyendo las empresas de automóviles (que pertenecen a la 

asociación de empresas metalúrgicas). En Inglaterra, para algunas ramas de la empresa 

metalúrgica (Incluso la automotriz) una confederación de sindicatos (Confederation of 

Shlpbulldlng and Englneering Unlons) lleva a cabo negociaciones nacionales con un 

organismo que representa a la mayor parte de los empleadores correspondientes. 

Empero, las filiales británicas de las empresas automotrices estadounidenses negocian 

en forma Individua! y no por medio de la organización de empleadores." (55) 

En el desarrollo del sistema romano· 

germánico podemos observar tres períodos principales, el primero data hasta antes del 

siglo Xlll en el que se van acumulando los materiales, sin que exista una síntesis de 

ellos; el segundo abarca desde el siglo Xlll, propiamente reconocido como la época del 

renacimiento, en el que florece y se desarrolla esta familia, realizándose estudios 

importantes en la universidades cuya duración fue de aproximadamente cinco siglos; y 

(55).·WEJNBERG NAT.· La Negociación Colectiva Internacional.- En SOMAVIA JUAN, 

TRAJTENBERG Y GABRJEL VALDEZ JUAN.-op. cit. pág. 206 
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finalmente un terce~ peílod~ que' data de. flnesdel: slgl~ XVI;! hasta nuestros días, 

reconÓcldofundarn~ntalmente. pbr él p~rÍodode' las IPglslaclones •. Ei primer periodo es 
. . . . - !· . _, .. -._-.:- ,. 

~aracterlzado por las leyés • bárbaras'de. cada pÜ,etilo' y aÍgun~s de.Importancia sobre 
-·· ··.·. -,= .. ,· .- ·-···· .. - -·- --- '·'-· .,. -·· -. ·. - . ;,.·" . - ··!, 

todo.las de Roma, Francl~; Italia y Esp~ña!por ejemplo;Jas compilaciones de Justlnlano, 

• e.1 e91ct<? de Te~d~il¿~.~~)~a11~Yeif'ueto.3Jzgo en épaña, toda esta época va a estar 
·.:.:. .·<. ; 

domln~dapor las con'c:epclonesrellglosas'y de' derecho natural. 
,,..· ... - .-. ' ' ' .. ,-- . 

Durante el renacimiento la sociedad toma en 

cuenta, que para el desarrollo de la sociedad es Indispensable el derecho, ya que sólo el 

· · garantiza progreso Y orden, y así van obteniendo autonomía las diferentes ramas o 

áreas, empezando por el derecho canónico, civil, penal y otros, cuyos contenidos se 

enseñaban en las universidades y en diferentes Idiomas, siendo el más lmporta'nte el 

latín. La universidad que Inició la enseñanza del derecho fue Upsala en 1620 y París en 

1679: "El Derecho Romano seguirá constituyendo, hasta el siglo XIX, en plena época de 

las codificaciones nacionales, la enseñanza básica en las Facultades de Derecho, 

ocupando un lugar relativamente secundario la enseñanza del Derecho nacional." (56) 

Fue en las universidades donde se estableció 

que el derecho romano debía de consolidarse y ponerse en práctica y las costumbres 

deberían de tomarse en cuenta para la jurisprudencia, la enseñanza de este derecho 

ocasionó una lucha en tren las universidades, por obtener prestigio en base a la mejor 

enseñanza y desarrollo del derecho romano, 

(56).-DAVID RENE.- op. cit. pág. 30 
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dando origen así_ a -1~ _familia· romano:gérmá~lca: "El renacimiento de los estudios del 

· .· 6~re~ho ;~mano ~6nstit~ye' ~I hecho decisivo qu~ seiia1a el nacimiento de la familia 

'jÚrí~lfa foman;~-g~~~~ni~a.'~:(s;):~ ;</ · ' 
··• i. , · : ~- , : >> N~· debemo~ olvidar, también, q~e una gran• 

'parte' del desarro116 de e¡¡; •e'~seiiaríza' del derecho romano y el origen ele ia farnilla 
-: .. -. ·-._ ..... ,_ .. ,·.---.-.' ··-·/¡,,-·,--,~:-.·~->-,::.·---~ .:_-,_- ,:- ,· . " 

·_,·>:,- ·: ·.i>_.- _.-,.··.- ... :.':.'._;:-.. ;-,., .· ,'·' .. ; __ ' . -

rninano:germánlca ·~·e debió a la religión cristiana, pues esta, al ser elemento de 

'crl~ianlzaclón a través del Idioma latín, Introducía también el derecho, por un lado el 

canónico y por el otro el romano: "El Derecho romano, en la forma en que se enseña en 

las universidades, se Identifica con la razón escrita del mundo cristiano." (58) 

Con el desarrollo del derecho romano aparece 

la etapa de las codificaciones, cuya labor consiste principalmente en transformar la 

época de las compilaciones y pasar a una codificación que exprese el avance de los 

derechos tanto locales como los enunciados por el romano, además, que dichos códigos 

fuesen autorizados por personas de más prestigio y relevancia en la comunidad, tal y 

como lo hizo Francia con su Código Civil. 

La codificación excesiva también trajo sus 

efectos negativos, pues con ella, se trató de olvidar el verdadero objetivo que 

plantearon las universidades, es decir, el de buscar un derecho justo y proponerlo como 

modelo: "Dichos efectos negativos proceden en realidad del propio éxito alcanzado por 

la codificación. Limitándose a los Códigos civiles, se ha considerado que, con la 

(57).·DAVID RENE.· op. cit. pág. 37 

(58).·DAVID RENE.-op. cit. pág.41 
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·" 

promulgación de los mismos (Francia en 1804, AlémanÍa en 1896, Suiza en 1881-1907), 
. ' 

la razón hallaba su más alto grado de :expresión y se ha ol~idado la tradición de las 

universidades, cuya misión ¿~~si5tí.l ~~ ~n~e·il~r I~- búsqueda del derecho justo y en 

proponerlo como modelo, no :~l~:ex~b~i~Í¿~ó en el comentarlo del Derecho practicado 
• ¡-. ·'-.::::--. ·' • -·. ' . : ·: ;~i -~· . 

en un país determinad.o."(59,l: ::· ... : .. .,., · -

:. En la actualidad el derecho estrictamente 
; ... · 

codificado ha perdido cierta 1"1p6rt~ri~1~):p~~s día adía .se siente más la obligación de 

los jueces, de tomar en c~~nia"1a'Jódr1~a y l~j~~isprudencla y no solo la nacional, sino 
;;, ··..:-·., .. · .. ,· ... · . 

también las que surjan en otr~:keaí~e~ corno consecuencia de los tratados y convenios 

Internacionales. ~o que sigMifl¿¡::-~u~~i derecho romano-germánico está en constante 

transformación. 

Nuestra pertenencia a la familia Romano-

germánica no nos obliga a aplicar estrictamente el sistema codificado, pues nuestra 

situación económico social al igual que la de otros países, recomienda tomar en cuenta 

el derecho considerando a los demás sistemas, aún más con las Inversiones económicas 

extranjeras en nuestros país: "En abril de 1986 se Inició el programa mexicano de 

capitalización. Conforme a éste, los Inversionistas extranjeros pueden adquirir deuda 

externa del sector público con descuento en el mercado secundario y cambiarla a la tasa 

de cambio libre, en pesos, para ser utilizada en las Inversiones permitidas. 

Las principales tendencias o corrientes que 

existen en la familia Romano-Germánica se sintetizan de la siguiente manera: "Entre las 

(59).-DAVID RENE.-op. cit. pág. 49 
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\ .· " ' ,. -.: .• 

, diferentes escuelas de romanistas: el mas galUcus;. de tencle~cla historicista, se ha 

opuesto .ª un mas ltalllcus, orientado a adapta~'ª las nece51élades prácticas las normas 
'· ·. . . ... • e·.,'- .... , ,. ··.· -

.· .....•..• te.nd~r~la•~ás'canserv~dora;·•~nfantoq~t?;~Í·. ~~sgermanlcus, .más osado e Innovador, 

~~;'~;r~.tli,[~![1f a~~~!J·;,;;:t: :::~=~·,:: 
• coln~l~entes,·, ~~d~) de ~~r~is~~-f~~l~I~.::} ... 

• _;·;:.:· · ·~·. ,.:. ·•·'•'(El Roínano~Germánico también se extendió al 

'd~;~cho · socl~lista, ~u~s a p~~ar de la do~rln~ marxista-leninista que caracterizó a 
, · :.~-c-º;};'.h;_;c~~},'·,c '. ·· 

nuestro derecho . com.o burgués y represivo, hoy los países de dicho sistema y 

principalmente los que conformaron la ex URSS, se encuentran vinculados a la familia 

romano-germánica: "Las concepciones jurídicas Imperantes hoy en la URSS y en las 

Repúblicas populares no pueden reivindicar una originalidad. Derivadas principalmente 

del pensamiento de Marx y Lenln, que habían recibido una formación jurídica de países 

pertenecientes a la familia romano-germánica, se vinculan directamente al positivismo 

jurídico que, predominante en el siglo XIX y aún vigoroso en el XX, ha visto en el 

derecho la expresión de la voluntad del legislador, Interprete supremo de la justicia." 

(61) 

Hoy la familia jurídica romano-germánica se 

encuentra aceptada por muchos países del mundo de los diferentes continentes, debido 

(60).-DAVID RENE.· op. cit. pág. 53 

(61) .-DAVID RENE.· op. cit. pág. 55 
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1 -·. , 

· entre otr.as razones,· a las .colonlzaclon.es qüe ··ejercieron los países desarrollados de 

Europa, es. el ~aso de México . y otros que al se~ colon Izados tuvieron que aceptar las 

y aplicadas sl~rÍipre, y cuándó e&cuadren. en· 1a léy o por lo menos que se desprendan de 

. ella;·• 

Finalmente diremos que la aplicación del 

derecho del trabajo en los países de la famllla romano-germánica en la solución de los 

conflictos laborales, se realiza ante los tribunales del poder judicial, aplicando Códigos 

del Trabajo u otros relacionados con la materia, a excepción de México, y sólo de 

manera auxlllar, a través de Instancias cuasi judiciales como son las de conciliación, 

mediación o el arbitraje entre los part1culares. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA l~IPARTICIO~ DE LA .JUSTICIA LAllOR·\L E~ ~1ÉXICO. 

2.1.- De los obreros en general; Junta Federal y Juntas Locales de 

Conciliación y Arbitraje. 

2.2.- De los Trabajadores al Servicio del Gobierno Federal.- El 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

2.3.- De los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos de los 

Estados. 

2.4.- De los Trabajadores al Servicio de los Ayuntamientos 

Municipales. 

2.5.- De los Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. 

2.6.- De los Trabajadores de las Fuerzas Militares, Marinas y del 

Servicio Diplomático. 



---

2.1 DE LOS OBREROS EN GENERAL: JUNTA FEDÉRAL DE CONCIUAC!ON Y ARBITRAJE 
Y JUNTA LOCAL DE"CONCIL!AC!ON y ARBITRAJE 

i.a_·:. Junta de Conciliación y Arbitraje de 

acuerdo a la competencia se ·encuentra.dividida en: l.· Junta Federal de Conclllaclón y 

Arbitraje y 2.· Las Juntas Locaiés de'cC>_ncllladón y Arbitraje. Al respecto las fracciones 
_._ <. ~-:: : ~-O L 

XX, XXI Y XXXI del ~rticuio 12:3 constltd~i~Mal. nos dicen: 

Fracción XX.· Las diferencias o los conflictos 
' . - .... --: -·· -

entre el capital y éltr~b~jó se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y 

~;bl~;aj~; fÓrma~a pClr lguai número de representantes de los obreros y de los patronos 

· · y uno del gobierno; 

Fracción XXI.· Si el patrono se negare a 

someter sus diferencias al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará 

por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el 

importe de tres meses de salarlo, además de la responsabilidad que le resulte del 

conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en 

la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el 

contrato de trabajo. 

Fracción XXXI.· La aplicación de las leyes del 

trabajo corresponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas Jurisdicciones, 

pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos 

relativos a: 

a).· Ramas Industriales y Servicios: 

l.· Textil¡ 

.. 



2.· Eléctrica; 

3.· Cinematográfica; 

_4.· Hulera; 

S.· Azucarera; 

. 6.· Minera; 

7.· Metalúrgica y Siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el 

beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero 

a todas sus formas y ligas y los productos laminados de los mismos; 

B.· De hidrocarburos; 

9.· Petroquímlca; 

10.· Cementera; 

11.- Calera; 

12. • Automotriz, Incluyendo auto partes mecánicas o eléctricas; 

13.· Química, Incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 

14.· De celulosa y papel; 

15. • De aceites y grasas vegetales; 

16.· Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de Jos que sean 

empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello; 

17.· Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello; 

18.· Ferrocarrilera; 

19.· Maderera básica, que comprende Ja producción de aserradero y la fabricación de 

triplay o aglutinados de madera; 
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---.. 
:io.- Vidriera, exclusivamente por. lo que toca a la fabri~aclón de vidrio plano, llso o 

l~brado,-o de env~se~ de vidrio;··•• · . 

•· 21:~·ra.bmler~ 1 quedimprende e1·b:11erÍc10 of~brieadónde prÓduct~s de tabaco; y 

22:" Ser\tiCiosde bancá y créclito;i 
'. /, .. -·~ .·:-.. ';, >:~ >:'-::___:· 

b).: .Empresas:·· • 
_-r": ., ·:-·-: ~--'.•· ~ "--<:,:-·.'..·.-

· i.: Aquéilas que s~a~ ~élrninlStrádas en forma directa o descentralizada por el Gobierno 

·F~cler~I; 
-·:·-_,- .. ' ... 
2;- Áquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las industrias que 

les sean conexas; y 

3. - Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo 

jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona 

económica y exclusiva de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las 

autoridades federales, la apllcaclón de las disposiciones de trabajo en los asuntos 

relativos a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas, contratos colectivos 

que hayan sido declarados obligatorios en mas de una entidad federativa; obllgaclones 

patronales en materia educativa, en los términos de ley; y respecto a las obllgaclones de 

los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como 

de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales 

contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de 

jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentarla correspondiente. 

De Jo anotado se desprende que existen tres 

razones de competencias: 1.- En relación a Ja materia, es decir, por Ja actividad que 
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realiza la empresa, señalado por la fracción XXXI del artículo 123 Constitucional, 2.- En 

.· .. cuán!Í> al territorio clasificado en tres: a).- El lugar de la celebración del contrato del 

. tr~bajo, b).- El lugar de la prestación de los servicios y 3.- El domicilio legal de la 

eriipresa¡ también existen algunas otras actividades como conse:cuencia de las 

reláclones laborales que corresponden exclusivamente a la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje siendo éstas los conrnctos de Higiene y seguridad y los de capacitación y 

Adiestramiento. 

De lo anterior se desprende que los conflictos 

que surgen de las relaciones laborales, deben tramitarse ante la Junta Federal o Local 

de Conciliaclón y Arbitraje. 

Por lo que respecta a la junta federal, el 2 de 

julio de 1976 la Secretaría del Trabajo y Previsión Social emitió un decreto mediante el 

cual creó juntas especiales en la mayoría de los Estados de la República y zonas 

económicas, para conciliar y resolver los conflictos laborales, aunque únicamente 

respecto a los Individuales, ya que los colectivos hasta la fecha se cont1núan tramitando 

ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México Distrito Federal, 

lo que Implica, que cualquier empresa o sindicato de algún Estado del país tendrá que 

acudir a la Ciudad de México para tramitar sus asuntos, representando serios problemas 

de tiempo y t:pmbién económicos. 

En cuanto a los Estados de la República, 

existen JUNTAS LOCALES DE CONCILIAOON y ARBITRAJE que atienden y resuelven los 

conflictos que no corresponden a la Jurisdicción Federal, siendo por lo regular empresas 

o negocios pequeños, ya que las principales Industrias corresponden a la jurisdicción 
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federal, pero. Independientemente'. dé esto, los. procedimientos se efectúan de acuerdo a 

la Ley Federal del Trabajo,apr~~acl~y pu~llcada en 1931, ~on sus diversas reformas. 

lasJ~ntas de ~oncllla¡;1Ón~~bit[~j¿~al Y~o~~ los menciona el ~aestro Alberto Trueba 
-,-'.'~-'·· ::::~-:·:: ·;;--

. Urblna !'Pceclsamente ~onforme:a)a'doctrlna, a la Ley y a la Jurisprudencia Invocadas, 

. , podemos dividir ~ IÓs conftlct~s contenciosos entre el capital y el trabajo en cinco 
. . . 

grupos, a :sab-er: a),:: Obrero-patronales: Individuales jurídicos; b).- Obrero-patronales: 
' . - - . 

· Cole~ivos ;u~ídlco~; c).· Obrero-patronales: Colectivos económicos; d),· Interobreros: 
---.- :· : ·. 

Individuales y colectivos; e).· Interpatronales: Individuales y colectlvos"(62) 

El procedimiento en los asuntos Individuales 

se Inicia con un escrito Inicial de demanda que se presenta en la oficialía de partes, de 

- . ahí. es turnada a la Secretarla General y dependiendo de la materia o actividad de la 

empresa o negociación es turnada a la Junta especial que corresponda y ésta le da el 

trámite señalando día y hora para la audiencia de conciliación demanda y excepciones, 

ofrecimiento Y admisión de pruebas. 

La audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, ofrecn'nlento y admisión de pruebas se lleva a cabo con las siguientes 

etapas: la.· La etapa conciliatoria.- en dicha audiencia se tratará de llegar a una 

conciliación invitando a las partes y de acuerdo a sus propuestas a que arreglen el 

conflicto por la vía conciliatoria, en caso de no existlrla se pasará a la 2a.- Etapa de 

(62).· TRUEBA URBINA ALBERTO.· Nuevo Derecho Procesal del Trabajo.- Editorial.-

Porrúa S.A., segunda edición, México 1973 
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demanda y excepcione~.- en donde el .actor ratificará su escrito Inicial de demanda y 

podrá modificarla, aume~tarla o precisarla; Ü parte demandad~ dará contestación a Ja 

demanda oponiendo sus excepciones. y
0

d;fe~sa~, dánd~se · ía opoítll~ldad a las partes 
., ·: ·:· ··. '., 

para que puedan replicar brevemente,· Y· de 1.nmedlato pásarán a Ja 3a.- Etapa de 

ofrecimiento y admisión de pruebas en ella. las partes deberán ofrecer sus 

correspondientes pruebas, primero las del actor y después las del demandado o 

demandados si son varios, y unas vez ofrecidas se dará Ja oportunidad a las partes para 

objetarlas y ofrecer nuevas pruebas para probar sus objeciones. Concluidas las etapas 

de esta audiencia, la autoridad laboral deberá dictar el correspondiente acuerdo, aunque 

en algunos casos, la Junta de Conciliación Y Arbitraje acuerda hasta el final de la 

mencionada audiencia, encontrándonos en este sentido en una variación de criterios en 

cuanto a esta etapa, pero de todos modos en dicho acuerdo, señalará día y hora para el 

desahogo de cada una de las pruebas ofrecidas por las partes, desahogándose primero 

las del actor y después las del demandado o demandados. 

Una vez que se han desahogado todas las 

pruebas, las partes ofrecerán sus alegatos y la junta de conciliación y arbitraje de oficio, 

elaborará el proyecto de laudo que será sometido a discusión y votación por los 

Integrantes de la misma, en dicha audiencia de discusión y votación si los Integrantes de 

la Junta creyeren conveniente desahogar algunas pruebas que no se hayan efectuado 

por situaciones no imputables a las partes, se desahogarán o en caso necesario y para 

mayor conocimiento de la verdad, de oficio también pueden solicitar la práctica de 

algunas diligencias, pero una vez efectuado esto, en la audiencia de discusión y votación 
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- ' .. 

en caso de aprobarse el proy~c:to se recogerán Ías firmas y se elevará a la categoría de - . , . . ' . . : . . . - . . . 

laudo, mismo qÚe s~rá n~tlflcací6}1a~ partes pa~a s~ conocimiento y efectos legales 

,, , ·., , . , ' , . .¡[ · '' ' , 6~ acuerdo a nuestra legislación laboral, no 

,-~xi~erí ;~~u;~os qÜ~:;;F;iQ~_dal1~1~:i~}~;,;~r~¿()¡, m;tlvo de alguna Irregularidad en el 

. pr~~e~l~l;~~o; ~&/¡{~¿~<E~~¡'tJ¡~/i1~i~~lón que exista, sólo deberá de combatirse 
;,_ ; . ,:. . '.~;·'. '" 

' de~pués de hatí·~;se dlcl~dÓ~~\ l~~do, en amparo directo tal y como lo ha dispuesto la 
;·:--1. """•"'-'• 

Suprema Corte de Justlda d,e'la Nación. 

Existe sólo un trámite llamado de reclamación 

que la ley Federal del.~ra:b~j¿··l16 '1ó:denomlna como recurso, pero en la práctica se 
:··:·i.;, . 

tramita como si lo fuera, ln~l~s1Je Trueba Urblna en su comentarlo lo denomina recurso: 

"las correcciones disciplinarlas y medios de apremio pueden ser Impugnados dentro de 

los tres días siguientes al en que se tenga conocimiento de ellos, a través del recurso de 

reclamación previsto en el artículo 853, en su tramitación se observarán las normas 

contenidas en el artículo 854.", este recurso se Interpone cuando la autoridad laboral 

trata de aplicar algunas de las medidas de apremio que la Ley señala, en tal caso se 

tramitará como si se tratará de un Incidente, señalando día y hora para el ofrecimiento y 

admisión de pruebas, y en esa misma audiencia se declarará si es procedente o 

Improcedente. 

También existe lo que en derecho se 

denomina Tercería excluyente de dominio y procede en los casos de embargo a 

propiedades o bienes que no corresponden a la propiedad de las personas afectadas en 
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. . ' . · .. 
juicio, por lo. tanto, en caso de tramitarse se seguirá por cuerda separada, señalándose 

• una audlen¿la de ~~~clllacló~ d~~~nd~ y excepcl~nes, ofrecimiento y admisión de 

pruebas y desahÓgo é~ su.caso¡ al terminar se deberá de declarar la Improcedencia o 

procedencia de la tercérla. • ·· 

Existe otro procedimiento en materia laboral 

qu~. p~cle • fd;riia/ ~a~e·~el ~lsl'!lo juicio principal Y se denomina "de la revisión de los 

·~~os d~ eje~Úc!Óh" q~e se tr~~lta en el mismo expediente, procede únicamente como 

· lo Indica su nomb;e en contra• de la ejecución de laudos, convenios y resoluciones, se 

si se tratara de un Incidente, la autoridad 

. citará a una audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión 
. . . 

de pruebas y desahogo en su caso, al terminar deberá de darse la resolución que 

corresponda. 

En cuanto a los incidentes, el artículo 762 de 

la Ley federal del Trabajo nos menciona los siguientes: 1.- De nulidad; 11.- De 

competencia; 111.- De personalidad; IV.- De acumulación y: v.- Excusas.,se tramitarán 

señalando una audiencia incidental en la que se recibirán y desahogarán las pruebas y 

se dictará la resolución correspondiente. 

En cuanto a la competencia, la jurisdicción se 

divide en Juntas de Conclltaclón y Juntas de Conciliación y Arbitraje, correspondiendo 

para las Juntas de Conclllación ya sea federal conocer únicamente hasta la etapa 
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. . . 

conciliatoria y. en . caso d~ no exl_stlrla, el expediente deberá tumarse a una. junta de 

conciliación {arbitraje espeéial de la federaio lá Local según corresponda, para que se 

•continúe con el 'procedÍni1éñto hasta llegár al laúclo. · · 

~ : ' ·. '.: . . :·.·:: 
'•, ,__·· 

El ·procedimiento de los conflictos colectivos 

se tramitan difectamente ante la Junta de Conciliación y Arbitraje ya sea Federal o 
. . ··. 

/:: ·' .. · 
· Local; en'caso de que sea su trámite corresponderá únicamente ante la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México Distrito Federal, por lo tanto, las 

empresas y sindicatos que tramiten asuntos colectivos, obligatoriamente acudirán a la 

Ciudad de México, significando con esto mayores problemas, por lo tanto, la creación 

del Tribunal Federal de Conclllaclón y Arbitraje será un paso importante en " la 

lmpartlclón de la justicia Laboral, porque de acuerdo a nuestra propuesta, en cada 

Estado existirá un tribunal con facultades de resolver todos los conflictos laborales 

Incluyendo a los conflictos colectivos. 

De acuerdo al artículo 920 en relación con el 

450 de la Ley Federal del Trabajo, los pliegos de peticiones con emplazamiento a huelga 

se presentarán directamente al patrono por medio de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, ésta de Inmediato dentro de las cuarenta y ocho horas, harán llegar al patrono 

el pliego de peticiones con emplazamiento a huelga, señalando día y hora para una 

audiencia de avenimiento dentro del período de prehuelga, en la mencionada audiencia 

se tratará de llegar a una conciliación para la solución del conflicto, pero en caso de no 

exlstlrla, el sindicato suspenderá las labores colocando la bandera rojl-negra como 

símbolo del entallamiento de huelga. 
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Durante el período de huelga; el patrón podrá 

hacer valer algunos derechos que . la ley. le . otorga consistentes en: solicitar la 

inexistencia de la hÚelg~, promo~~r 1~· mi:ltu;éLv fl~airnent~ i~ callficadón, en este último 

~aso;slempre y cuando estén de acuer~o lo~'trab~Ja.~o~es,. eri ·caso de no estarlo la 

húelga continuará díás, meses o años, pero/por lo regular siempre llegan a un acuerdo 
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2.2 DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO FEDERAL: EL TRIBUNAL 
·.FEDERAL DE COf'lCILIACION y ARBITRAJE 

De acuerdo al artículo 123 Constitucional en 

su ·apartádo "Bº fracción XII primer párrafo que dice: "Los conflictos Individuales, 
'.,•;c..:'·' 

colectivos o · lntersindlcales serán sometÍdos' a un Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbit;aje, integrado/~eg¿n lo, ~;e~ei11d'o; en.· la ley ~eglamentarla." 
. ·. - ·.· '': .. ~ --::,:- ' ;-:::>' '. ._·: ;:/-:~ ~.-:;,-~:/~;);:;~-'.::~).)'::~~~( "< 

estamos ante un nuevo,· ~lb,unaHaboral·;lndependiente o diferente 

luego entonces, 

a las Juntas de 

Conc111aC:1ón.yArbit~aJ~í 'ai>;~b~~~~ pi,i i1 I~~stltuyente de 1917. 
~." -.,' -·":<1:~~-)~,\- ,·_-~·.-:y? ~~<>(··/ ~--;-';"·· ·" 

, .. . .'.fr :;¿.;:: ·~'" ·fr·to\'hór~ bien, el artículo lo. de la Ley Federal 

de. losTra,b~j~do~cis ai S~rVlé:io del Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del artículo 

: Ú3 Con,stltucional nos especifica cuales son los trabajadores que están sujetos al 

' farr;ciso~apartado "B" y por lo tanto al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje: "La 

·presente leyes de observancia general para los titulares y trabajadores de las 

dependencias de los poderes de la Unión, del la Gobierno del Distrito Federal, de las 

Instituciones que a la continuación se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios de 

SOciales de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales de Mejoras Materiales, 

Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, Instituto de Protección a la Infancia, 

Instituto de Nacional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión 

Nacional de Valores, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno Infantil 

(Maximlno Ávila Camacho) y Hospital Infantil; así como de los otros organismos 

descentralizados, similares a los anteriores que tengan a su cargo función de servicios 

públicos. 
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Los conmctos son únicamente contra el 

Estado. que es el patrón o lnterslndlcales y pueden ser colectivos e Individuales, 
. - ~ 

tramitados todos, ant~ elTrlbunal Federal ele Conciliación y Arbitraje que se con tres 
1 • • • 

. . . 

representantesuaniados maglStrados!_x para su funcionamiento se divide en salas. 

Los conflictos Individuales se inician de 

acuerdo al· a,rtrculo · 125 de la Ley Burocrática con la presentación de la demanda, a Ja 

. ¿u~J. :s~ ~~l:l~n acompañar las pruebas que ofrezca el actor, posteriormente, dicha 
:':.'; : 

demanda se turnará a la sala que corresponda y notificará a la parte demandada para 

que en un término no mayor de cinco días la conteste, ofreciendo sus pruebas en el 

mismo escrito, posteriormente en una sola audiencia se recibirán las pruebas, se 

ofrecerán alegatos y se dictará el correspondiente laudo, a excepción de que a criterio 

de los magistrados se deban realizar algunas diligencias para mayor conocimiento de la 

verdad. 

En el caso de los conflictos colectivos el 

procedimiento se Inicia también con la presentación del pliego de peticiones tal y como 

Jo ordena el artículo 100 de la mencionada Ley, pero deberán de acompañar el acuerdo 

de la asamblea en la que Ja hayan aprobado por lo menos las dos terceras partes de los 

trabajadores de la dependencia afectada (art. 99 fracción 11) entonces el Tribunal 

decidirá dentro del término de las setenta y dos horas computadas a partir de la hora en 

que se reciba el escrito del acuerdo de la Huelga si ésta es legal o Ilegal si es legal, si es 

legal procederá a la conciliación, siendo obligatoria la presencia de las partes y de no 

llegarse a un acuerdo, posteriormente de los diez días, los trabajadores podrán 

suspender las labores, si la huelga es declarada Ilegal y a pesar de ello Jos trabajadores 
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suspenden las labores por ese solo hecho quedarán cesados de Inmediato sin 

responsabllldad para los titulares de las dependencias. 

Como se ha notado, existen diferencias 

fundamentales en los procedimientos que hemos mencionado en relación a los 

trabajadores sujetos del apartado "A" y "B", tanto Individuales como colectivos, además 

de esto, también existen otras diferencias como es el caso de la prescripción. Los del 

apartado "A" para que los trabajadores ejerzan sus acciones el término prescriptivo es 

de dos meses y para el patrón es de un mes, en el caso de los del apartado "B", la 

prescripción es de cuatro meses tanto para el patrono como para el trabajador, además 

de otros términos que se señalan y que también son diferentes. 

En el caso del incumplimiento de los Laudos, 

El Tribunal de Arbitraje sólo aplica como medidas de apremio multas, y las o Juntas de 

Condllación y Arbitraje además de las multas, la utlllzación de la fuerza pública y los 
.. , ._: .. . : ' 

~rrestos1(art.731 de la L.F.T.). 

Por lo que respecta a los sindicatos, se les 

prohíbe la reelección, no se les acepta la cláusula de exclusión y se les prohíbe adherirse 

a cualquier otra central obrera u organización campesina, y finalmente, las condiciones 

generales de trabajo para que tengan validez, previamente deberán ser autorizadas por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

so 



2.3 DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS 

Para resolver las controversias laborales que 

. surgen entre los trabajadores y los gobiernos de los Estados, se sigue mas o menos el 

mismo. procedimiento que, a.:ios.trabajadores sujetos al apartado "B" del artículo 123 

ConstÍtUclonal, pa~a éjempÍi~c~r e~a afirmación retomamos el caso del Estado de 

p~~bla)a travélcié1·a~ál;~ls de·LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
- - ' ' ,;;;_'.·'.:· ,, ._--,,', -' . " 

• .. •·ESTADO (6J), qué en'su artrcGlo;lo.'cHce."artículo l.· la presente Ley es de observancia 
, :., , ', ' ,.,,-; ,• ··,;.······.,;·"'. -· •·' ' 

~~ri~~~I paia'~lo~ tÍt°Li~~f~;ºÉe~·Íg~• d~párta~entos Legislativos, Ejecutivo y Judicial del 
;,>.\·'; 

·· Estádo y para todos' los trabajadores de base al servicio de los mismos departamentos." 

En la Ley antes mencionada se establecen los 
._·:,·_. 

• di;echos y obligaciones de los trabajadores al servicio de los poderes del gobierno del 

estado, así como de los titulares de las dependencias en concordancia con la 

Constitución Política del Estado de Puebla en su artículo 139 que a la letra dice: "artículo 

139. • El Estado garantiza a sus servidores de base, no designados por elección ni 

nombrados para un período determinado, la Inamovilidad de sus cargos, de los que sólo 

podrán ser suspendidos o separados por causa justificada, y disfrutaran de los 

beneficios y prerrogativas que se establezcan en la Ley de la materia" ( 64 ) 

(63).·Publlcada en Periódico Oficial del Estado número 41 de fecha 18 de noviembre de 

1966. 

(64).·0rdenada su publicación por el Ejecutivo del Estado el 17 de noviembre de 1982. 
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De acuerdo a la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado (Puebla), se crea un Tribunal: de Arbi~raje, integrado con tres 

magistrados d~ acuerdo alarticS1~ 76 de 'la mencionada Ley, cúyas facultades son: 
- -- .. . .-'_:'.·- .'\:',.:,. -. . '::·- -· ',. '·, 

"CAPITULO 11.: D_E LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE., Artículo a2.- Él 

Tribunal de Arbitraje ~é~á'co,;,p~t~ni~:I.- P~ra conocer de los conflictos individuales que· 
_-,-_:,. --.-' -. -. _:' - ,.- ::·· .. :; ;<" ::.~:_.;_.-·., ,-.. '~ _.\ ,' ·.-· . . . ' 

se susciten .'entre alguno de los Departamentos del Gobierno del Estado y sus . - . ·. ,._,..,, ···,· .. 
tralláJadoresi u:> para éónócer ae los conmctos colectivos que surgieren entre el 

' . . '·. -,, .. :~_:,,:,,·-·' ' . , 

.. JÍlie~bros del Slll_diCatoi IV .• • Para llevar acabo el registro del sindicato de Trabajadores 

.·: al servido del Estádb, Yen su caso, la cancelación del mismo; V.· Para resolver sobre 

- las ¿drid1c1on~siÓ~~el~1és de trabajo, en el caso del segundo párrafo de la fracción III - -, •', . -"" .. -{··-.- . 

• ·~~I ~rtÍcul~~4~\.-~~~a~~fectúar el registro de dichas condiciones, " 

El Tribunal de Arbitraje resolverá los 

é:onfllctos tanto Individuales como colectivos, pero en cuanto a los colectivos, no 

. menciona disposición alguna que norme su trámite y solución, sino únicamente prevé el 

de los individuales, aunque al parecer en dicho trámite engloba también a los colectivos, 

resultando aberrante, ya que el trámite del Individual difiere mucho de lo que es el 

colectivo; por ejemplo de los requisitos para presentar el pliego de peticiones o para la 

suspensión de las labores, 

El procedimiento individual se Inicia con la 

presentación de la demanda a la cual deberán acompañarse las pruebas de que 

disponga el actor, Inmediatamente el tribunal notificará a la parte demandada a quien le 

otorgará cinco días a partir del día siguiente de la notificación para que proceda a rendir 
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su contestación, adjuntando las prÜebas que crea conveniente, una vez hecho esto, el 

tribunal serialara di~ y hora para Ía cel~braclón de una audiencia de recepción y 

desab~go de prueb~s yfo.rajula~lónde al~gatos e ;Inmediatamente dictará el laudo 

correspondiente. 

'Tal y como lo hemos mencionado, la Ley de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, se diferencia respecto a la Ley Federal del 

Trabajo, pues en el caso de la Huelga ni siquiera la menciona, otra diferencia más es, 

en cuanto a la prescripción de las acciones, pues para el apartado "A" es de dos meses 

entre otras, y de esta Ley, es decir, de Íó trabajadores al servicio del Gobierno del 

Estado (Puebla) es de un mes tal y como lo dispone el artículo 114 que dice: "articulo 

114,- Prescribirán en un mes: 1.- Las acciones para pedir la nulidad de un 

·nornbramlerito.11.- Las acciones de. los trabajadores para ejercitar el derecho de ocupar 

una plaza que haya dejado por accidente o enfermedad, contando el plazo a partir de la 

fecha en que se estén en aptitud de volver al trabajo. m.- Las acciones para exigir, en 

su caso de despido o suspensión injustificados, la reinstalación en el trabajo o la 

Indemnización que esta Ley concede, contados a partir del momento en que sea 

notificado el trabajador del despido o suspensión. IV.- La facultad de los funcionarios 

para suspender o cesar a los trabajadores al servicio del Estado, contando el plazo 

desde que sean conocidas las faltas." 

En cuanto a los sindicatos, tienen prohibida la 

reelección, no se les acepta la cláusula de exclusión, y no pueden adherirse a 

organizaciones obreras o campesinas. 
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------------· .. º""'~"~ .. -~···'"-"" 

Las legislaciones locales, para normar las 

relaciones laborales de los trabajadores al servicio de los poderes, surgen como 

.consecuencia de la propueSta que hizo' el Presidente Emilio Portes Gil en relación al 

Código Federal . del Trabajo y de la Ley del Servicio Civil, al respecto manifestó: "El 

.... ejecutivo a mi cargo considera que es de urgente necesidad, y tan urgente como la 

expedición de este Código de Trabajo, la de una Ley del Servicio Civil, en la que se 

establezcan claramente los derechos del trabajador del Estado y que deberá de 

comprender el derecho al trabajo, la calificación de su eficiencia, los asensos por esta y 

por servicios prestados, enfermedades, Jubilaciones, etc. 

aunque para expedirla sea necesario reformar 

la constitución" (65) situación que quedó comprendida en el artículo 2do. de La Ley 

federal del Trabajo de 1931. 

A partir de esos momentos surgieron leyes 

del servicio civil en diversas partes del país en 1948 en Nuevo León, 1950 en Zacatecas, 

1954 en Querétaro, 1956 en Puebla, en Tlaxcala en 1957 el Estatuto Jurídico de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y así sucesivamente, posteriormente, 

con la aparición de La Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estado 

Reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 Constitucional, las legislaciones locales 

para los trabajadores, fueron adaptándose a la Ley Federal Burocrática, expidiéndose 

nuevas leyes. 

(65).·TRUEBA URSINA ALBERTO.· op. cit. pág. 588 
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La expedición de leyes locales que norman las 

relaciones de trabajo, son a todas luces lnconstltuclonales1 tal. y. como lo califica el 

maestro Alberto Trueba U~blna: "pero dichos e5t~t~tos son lncon~ituclonales, porqüe 

como se ha dicho en otro lug~r, sólo el Congreso Feder~I tiene facultade~ ~ara expedir 
,, '-,--_· 

Ías leyes reglamentarlas del artículo 123. En consecuencia, las legi~laturas locales, a . . . '. ' . " ~ - ~ 

·partir de la reforma constltuclonal de 1929, que otorgó la atrllÍ~c1Ó'.ii ~~ legislar en 

materia de trabajo, al Congreso de la Unión, no tienen facultad para dictar leyes del 

t;abajo, debiendo los trabajadores de los estados y de Jos .municipios ejercitar sus . . .. 

·•acciones laborales ante las Juntas Locales de Conciliación y Arbltraje."(66), esta opinión 

, as,ícom~ 6;ras más en este sentido, no ha sido tomada en cu~nta y la Suprema Corte 

de .. JÚstlclade la Nación ha legitimado la expedición de esas leyes locales atento a la 

siguiente ejecutoria: "1RABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, COMPETENCIA DE 

LOS'CONGRESOS LOCALES PARA LEGISLAR EN MATERIA DE.-Este precepto (art. 123), 
.. .· . ~ ·' 

. pues distingue perfectamente dos tipos o clases de relaciones: en primer lugar, la 

:·;~laclón laboral existente entre los obreros en general con sus patrones, por "virtud del 

contrato de trabajo; para legislar sobre este punto el Congreso Federal no ve restringida 

su facultad a ninguna entidad federativa en particular, por lo que sus respectivos 

ordenamientos tendrán vigencia ordinariamente en toda la República; en segundo lugar, 

la relación de servicio público existente entre el Estado y sus empleados públicos; para 

legislar sobre esta clase de relaciones, el Congreso de la Unión si tiene una Importante 

restricción, ya que sólo tiene facultades, exclusivas para expedir ordenamientos 

(66).-TRUEBA URSINA ALBERTO.- op. cit. pág. 593 
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reglamentarios de las relaciones entre la federación, Distritos y Territorio Federales por 

úna 'parte,. y' sus ernpieados pÓbiicos' por la. otra, pero queda fuera de sus atribuciones 

. ·• legislar sobre ví~culos de sef&í~I~', ~¿blico ~~isterites entre los Estados de la Federación y 
_,- •' • • .. •. • - • .' • ,• ·-o-· .o.- "'•: -,~': .,·,._,_,_ • - ,' ) :;-'~ :,·' -. •' '. • •e - ' • .• '•~• -

' ' sus r~spettlvos ~n1p1ekdgs,:·: <) ~eil;~\iue para el. artículo Í23 constitucional, no debe 
_J_..,~.:_ __ -·'.!::'.;_.:_ _______ 1i_' __ ·:·.;_ 

Identificarse la relaí:i6ri' lábora( ex!Ste~te entre un obrero y su patrono, y la existente 
''?:-~.- --, - '-'":.<:;:-<-,<:~-:y-;-:--:,··\;'<:;;.~:"-/,·.,;;·- -.- ... ~ ': -- ,. 

·; eritr~ Jne~pl~~dopÚbllco ~ el Estado al que sirve. La distinción entre ambas es punto 

de coincidencia de la doctrina, la leglslaclón y en Igual sentido se ha orientado la 

·jurisprudencia de esta Suprema Corte. Por ello resulta Inaceptable que cuando en el 

apartado "A" del artículo 123 constitucional, se otorgan facultades al Congreso de la 

Unión para legislar en materia de contratos de trabajo, se entienda Incluida también la 

facultad de legislar sobre las relaciones entre Estado y empleados públicos, en este 

aspecto, se repite, el Congreso Federal sólo tiene facultades exclusivas para expedir 

leyes reglamentarias de los vínculos existentes entre "Gobierno Federal y sus 

empleados, más no para legislar sobre las relaciones entre los Estados de la Federación 

y sus respectivos servidores públicos, de manera que al carecer de facultades en este 

último punto, debe entenderse que conforme al artículo 124 constitucional, ya 

mencionado, tales atribuciones corresponden a los congresos locales dentro de sus 

respectivos límites territoriales" (Amparo en Revisión 258/67 Sindicato de Trabajadores 

del Hospital Infantil de Monterrey. 4 de marzo de 1969. Unanimidad de 16 votos. 

ponente: Ernesto Agullar Alvarez. 

Finalmente, y aún contraviniendo al espíritu 

del artículo 123 constitucional aprobado por el constituyente de 1917, en 1986 se legisló 
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en materia constitucional para.'otorgarles facultades a los Congresos Locales, para que 

legislaran enmaterla de trabajo referente a los trabajadores al servicio de los gobiernos 

ele los E~;do~; moclÍ~cándose el artículo 116 constitucional fracción V que a la letra 

, • ~lce!"La relacló~ de trabajo, entre los Estados y sus trabajadore~se regÍrán por las 
. . .: ·:. ·. . .: ... _,. ·~ . ; -. , 

leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base en lo dlspue5to ¡ior. el artículo 
' ' 

123 de la ConStltuclón política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 

reglamentarlas." 
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2.4 DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES 

· Continuando con el sistema jurídico aplicable 
:-· ._ ,.: --. ' 

para los trabajadores burócratas, tene~ds -ahora éi conjunto . de·· normas para la 
.e;., .. ·,_ ·--·:--" . 

lmpartlclón de justicia laboral a los trabajadores .·que laboran en los. municipios de los 

diferentes Estados de la República/y ~Un~Je- ~udler~ hac;rse una ln~e~lga~lón más a 

fondo, retomaremos por el momentb:l~íegl~laclón ;aboral para el ~unlclplo de Puebla 

del Estado de Puebla. 

Como dijimos anteriormente, de los años 

sesenta hacia acá, s~.~~~n<i'mple·rri~ntado normas ~endientes a regular las situaciones 
·. . - - - - - - ... _,_- '-,~-,- .- ·- - _.:·;o;, -_-_, -~ - - -' -

laborale.s de aqueÍl~s}r~baj~dor~sque no están sujetos al apartado "A" del articulo 123 

C::ollstltuclonal; es ~1'<:asó dé los que trabajan en los ayuntamientos de los municipios de 

· los diferentes Éstados':ií!lr lo.tanto las legislaturas Locales en base a lo que ordena el 

' ~elaé:ione~ de ~r~haJ~ e~i~e>lci~ ~unlclplos y sus trabajadores, se regirán por las Leyes 

:qué~xpida~,l~s iéglslaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 
,· -,:1 I,· . ,,····.···. • '·'; 

· d'e e~a Constltücló~, ·Y sus disposiciones reglamentarlas.", de tal manera que el 

Congreso del; Estado de Puebla aprobó la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Ayurtamlento del Municipio de Puebla.(67) 

Cabe hacer notar que de acuerdo al articulo 

lo. de la mencionada Ley que a la letra dice "art.1.· la presente leyes de observancia 

general para los litulares y trabajadores de base de las dependencias que integran el 

(67).· Acordada su publicación por órdenes del Ejecutivo Local, el 30 de marzo de 1978. 
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Ayuntamiento del Municipio de Puebla.'', por lo tanto, los trabajadores de los doscientos 
'., . . ' . 

. dieciséis municipios. resta~tes tienen una leglsl~clón •diferente a la ménclonada Ley de 

lostrabajádores alser\11.clo del Ayunta1111enfo detuéblai á este re~pecto y con el fin de 

' , que dichos trabajadores no queden sin regulación jurídica para normar SlJS relaciones 
- ·> . ' - - • <. • - • •'· .· ••~ •.' -·- ." . o e; ; - ' - ' 

·. l~bor~les/la L~y Orgánica Municipal (GB), en sü'~rtículo 106 dice: "ARTICULO 106.· Los 

~~~l~l~i<ls obse~arán ·. ¡ior lo q~~ ~ sus t;a~ajado;~s se refiere las disposiciones que 
.· .. 

rúan las relaciones de trabajo entre el Estado y sus trabajadores, en todo aquello que 

, sea conducente", ello significa que para los trabajadores de los 216 municipios restantes 

se: debe aplicar la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, lo que una vez más, 

demuestra la diversidad de ordenamientos en materia laboral y también la multiplicidad 

de tribunales laborales, haciendo casi Imposible la justicia ágil, sencilla y unificada, que 

propusieron los constituyentes de 1917. 

Lo expresado en líneas anteriores, significa 

que para los trabajadores de los doscientos dieciséis municipios que hemos 

mencionado, carecen del derecho de huelga puesto que corno lo señalarnos en el 

capítulo que antecede, en la Ley de los trabajadores al servicio del Estado, no menciona 

el procedimiento para los conflictos colectivos. 

Es Importante analizar el procedimiento que 

contiene la Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, con el fin de precisar la dificultad que implica la existencia de otra ley más y 

otro tribunal en materia laboral, para la lrnpartlclón de justicia. 

(68).-Publlcada en el Periódico oficial del Estado el día 2 de febrero de 1984 
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Para el conocimiento y resolución de los 

conflictos laborales que surgen· entre los trabajadores Y los titulares de las dependencias 

del. Ayuntamiento dei Mi.mlclplo de Puebla existe w1 tribunal de arbitraje que de acuerdo 

al artículo 73 de dicha ley, se Integra por tres magistrados, cuya competencia es: "Art.-

79.~ El Tribú~al deArtiltrajé, será competente: L- Para conocer de los conflictos 
' . . ., '- - - ---, -, -- ·-· --

. lndl~ldual~s que se sus~lten entre l~s tlt~J~res de las dependencias del Ayuntamiento Y 
'.-r'.:'-': 

sus trabajadores de ·base; ll.- ~ara cóíioéer'cle los con.fllctos colectivos que se susciten 

entre. el sindicato. y el AyUnt~mlen~6; iit: p~~a conoc~r ~e los conflictos que se susciten 
' ·.·· ' '. -· ·,_,-. _, .. · ,,,_. · .. ,-'...--.'-' 

. • maV~rltarlo de Íos tr~báfad~i~~.' ~1' s~r.:lclo del Ayuntamiento y, en su caso, la 
>:' ; •'<, ,¡:-,7,:/· ,-· ~- ;-~ 

cal1ce1ac1ón del mlsmoi '\/':· ?ara resolver sobre 1as condiciones generales de trabajo en 

-~el caso á quese'reflere'la fracc1ón'1iI del artículo 19." 
.. ;,'-.". -~· ~:---:.~ ';- ~'~?:·; ,.,. ·-~::_ ~' ' ' 

< ,,}:}~S' El Procedimiento Individual se Inicia con la 

presentación ;ci~ ia cléri;'~n·ci~{Í~ ~~e obligatoriamente hay que acompañar las pruebas 

que tenga eí ~d¿r{~o~~;i~r~~iíte
0 

~I tribunal notifica al demandado corriéndole traslado 
- > .: ,~\L:;).~:::·.;·-:-'. 

con'. los. docuníentós.'del 'actor y. le otorga cinco días para que de su contestación, 

; ~ti~~rlor a é~~·;~~~aia~á día y hora para la audiencia de conciliación, demanda y 

é;c~p~Jo~e~ irreclmÍ~nto y admisión de pruebas y desahogo en su caso, formulación de 

~l~~atos y resoluclón'. 

En el caso de incumplimiento de los laudos, el 

'tribunal aplica como medidas de apremio las multas, distribuyéndolas para su cobro, 

unas para 'ª tesorería municipal y otras para la tesorería del sindicato, y en caso de que 

dicha negativa se continúe el tribunal, de oficio, consignará a la autoridad competente el 
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Ilícito de desobediencia a un mand~to de legitima autoridad, situación que diferencia a 
'' ' . ·> ·.·_.:_· .. ·: ~/:;·,'.> , .-.: .. -. -,' 

otras. legislaciones del ramo burocrático.' 

\ ··~r~c.~d1~1~ritk~ari1~ hú~J~a de. acuerdo al titulo cléc1rl10' prl~ero que abarcan Jos 
,- . ·/">,' - '. . . - . - -- -,~ -

\. ~rtlcui~s dkd 16 al 132, el trámite es similar al de la burocracia federal, como requisito 

. · ·¡~~l~p~n;able al emplazamiento y pliego de peticiones deberá de acompañarse el 

. acuerdo de las dos terceras partes de Jos trabajadores del ayuntamiento que hayan 

·. :,d~~l~ldo la huelga, en caso contrario será declarada Ilegal. Cuando exista violencia, Jos 

responsables perderán el carácter de trabajador y serán sancionados con prisión hasta 

, .de deis años y multa de diez mil pesos más la reparación del daño. 

Es necesario mencionar que esta Jeglslaclón, 

también viola el principio del constituyente de 1917 tal y como Jo expreso en su 

momento: Fldel Velásquez líder de Ja CTM. en relación del apartado "B", cuando le 

preguntaron: "lQUE OPINA DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123?" respondió .·"Pues 

que es un producto de una necesidad, pero para mi, creo que eso no lo pensaron nunca 

Jos Constituyentes de Querétaro; Jo que ellos pensaron es que se tratara a todos los 

trabajadores por Igual y, en consecuencia, deberían de tratarlos conforme al apartado 

"A" y no al "B" del articulo 123"(69) 

(69).·COLL TATIANA, FERNANDEZ T. JORGE BELARMINO, MORENO WONCHE 

RAUL, PEREZ ARCE FRANCISCO, RHI SAUSI JOSE LUIS, SAIZ PALOMA, TAIBO II PACO 

IGNACIO Y VAZQUEZ HORACIO.·Lucha Obrera en México.· Editorlal.·Editorlal Popular de 

Jos Trabajadores, México 1983, pág. 107 
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En cuanto a' la federallzaclón de las Juntas de 

. Conciliación y Arbitraje, cuando le preguntaron "lCOMO cAUFICA LA APLICACION DE 

• i.A LEY FEDERAL O.EL TRABAJO?".· c~nte~tó "Mala, s~ h~ a'partado mucho del principio 

·,' que de acuerd~ con la tradi~ión que d~b~ regl~l~,·o sea, la t¿tela d~ los trabajadores, y 
-· ._ ,, .. ,-,, ·- .-· - '. .-- -_ - - .. ' --- ,_ "- -·· .. - - . 

·~ª~iliá~.~~ ae1'11:a e;, forma ~e~int~giaci~, ~~rque h~~·dos tlp~s de justicia¡ la local y la 
':J . .'. 

federal,' por eso es que luchamos Y recurrimos al Congreso· de la Unión para que se 

, ~mod:1i1cara el artículo 123 y se federallzarán los tribunales del trabajo" (70), sin embargo 

y a pesar de muchas inconformidades en cuanto a la existencia de diversas legislaciones 

así como de tribunales laborales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

legitimado la existencia de las leyes locales y tribunales de arbitraje, como es el caso de 

los trabajadores de los Ayuntamientos, tal y como lo indica la siguiente tesis. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, CESE DE LOS, PARA 

RECLAMARLO ANTE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE NO ES NECESARIO AGOTAR 

RECURSO ALGUNO.· La Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla no es aplicable en 

el Municipio de la capital, en el punto relativo a la previa Interposición del recurso de 

revocación previsto por el artículo 99 de la misma, en relación con el diverso 96 fracción 

III, contra la destitución o cese de los servidores municipales decretados por el 

Ayuntamiento, Presidente de éste o las Juntas Auxiliares; para ocurrir a~te el lo Tribunal 

de Arbitraje correspondiente. En efecto, la Ley de Los Trabajadores al Servicio del 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla no exige que se agote algún recurso 

(70).· COLL TATIANA y otros. op. cit. pág. 103 

62 



administrativo, antés· de a; aéudlr a la vía arbitral y este segundo ordenamiento es 

posterior a la Ley. Orgáni~f Mwiicípal, por ló que la·. derogó tácita y se parcialmente, en 

. él plJl1to expr~sa~éí, erÍ el cual debe prevalecer y la rep~Üda Ley de los Trabajadores." .• 
·:.-- _ ... :• , .. •' .·c.· .. o:;< .' ,•,,-·, . ··. • - ', ·-'',• ' :. _. '_,, • '. ' _ 

Amparó Dfiecto,·318/979.: de Síndico del Múnlclplo de Puéb1a;. 29 de agosto de 1979.· 
"'- . ·.· ~ . . . . .. ~ . . 

'J~~nl~lda~ '~ deVotoS.: ponente.· Gustavo calvlflo Rangel.· Secretarlo.· Enrique la F. 
:..--:_- ... ,·.-·. 

campos Frltz. 
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------·---" ... 
2.5 DE LOS TRABAJADORES DELPODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

-•. Ot~a de' las formás de atender y resolver los 
- -· -:-..·_•",. '· -· :· 

conflictos laborales de los trabajadores; se enmarca en el apartado "B" del artículo 123 - ' ; _.: - ". _ .. __ ,::' ':'·.; >-: '_~\-~-':<: 

constituclonalen la fracción XII párr~fo segundo•q~e; a ldiira dlc_e: ·"Los conflictos 
" ''· •', • '-·- •• • __ • -<, ·;'. 

entre el Poder Júdlclal de la FederaclÓn y sús se~Ídores, serán' resueltos por el Pleno de 
·_ ···- .· ·,,. ·'- ., ___ . ' -- ·. :, _., . 

• la Suprema Corte de Justicia' de la Nacl<Ín." d¡sposlclón que encuentra su 

reglamentación en los artículos dell52 al 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
. . ' : . -· 

Servicio del. Estado Regla;,,entarla del Apartado B) del articulo 123 Constitucional. 

Al respecto el articulo 152 de la Ley arriba 

: citada nos dice: "Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federa"lón y sus servidores, 

·:-~erán resueltos en única Instancia por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

· Nación", lo que significa que el pleno de la Suprema Corte actualmente estas facultades 

las tiene el Consejo de la Judicatura Federal (71), será la única instancia a la que el 

trabajador podrá acudir en caso de tener algún conflicto laboral, para tal efecto y de 

acuerdo al articulo 153 nos menciona que existe con carácter permanente una comisión 

encargada de substanciar los expedientes, para tales efectos, la comisión se formará 

con tres Integrantes, uno designado por la Suprema Corte, otro por el Sindicato de 

Trabajadores del Poder Judicial y un tercero ajeno. 

(71).- LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1995. 
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El trámite de los conflictos se desarrolla 

similarmente a los que se tramitan ante el Triounal Federal de Conclllaclón y Arbitraje 

· tal. y como Ío. ordena e.1 ·articulo ·.1sa de la Íey Federal del Trabajo Burocrático: "La 

comisión substancladora, se sujetará a ; las ·disposiciones del. capitulo III del Titulo 

Sé~tln10 de esta í.eV, llar~ la tramltaciónde los expedientes.", de tal manera que a la 

d~~~~~a. el actor d~~erá acompañar .las pruebas, se notificará a la parte demandada y 

s¿ )e 'cia;án cinco dia.s para la contestación de la demanda en la que deberá acompañar 
;_ .. _:.~~- -. .· . 

· sus pruebas, una vez efectuado esto, se señalara día y hora para una audiencia en la 

. q~~ se tratará de conciliar, si no fuere posible, se pasará a la etapa de demanda y 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas y en su caso al desahogo, terminada 

esta etapa se dictará la resolución correspondiente. 

En los conflictos ~olectlvos con 

emplazamiento a huelga, para darle trámite al expediente, será necesario acompañar al 

pliego de peticiones, la comprobación del acuerdo de las dos terceras partes del total de 

los trabajadores al servicio del Poder Judicial de la Federación. 

Es Importante señalar que el Pleno de la 

Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación (actualmente la judicatura), 

únicamente se reunirá y sesionará para aprobar o desaprobar la resolución que emita la 

Comisión Substancladora en relación al conflicto laboral puesto a su conocimiento, por 

lo tanto, todo el procedimiento se efectúa ante la Comisión Substancladora. 

Es de advertirse, que nuevamente estamos 

ante otro tribunal más que viola el principio fundamental del constituyente en materia 

de justicia laboral, sobre todo tratándose de nuestro más alto tribunal del país, al que se 
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le han encomendado tareas de mayor Importancia, por lo que no es posible que además 

de esas iáréas haga las ve~es de tribunal laboral y que sea juez y parte en un confilcto 
' - . ., : .. 

jurídico como slJc~de é~ las controversias con sus trabajadores, en este sentido es 

ilustrativa la opinl~n d:¡ ~aestro Trueba Urbina: "En el caso de que se trata, el Pleno de 

la S~pre~ico~~ ii}~ei ~ parte. Por otro lado, El Pleno de la Suprema'2~rt~ es el más 
__ . __ -·<- <. _,_--·-·_:· . . ,_,_,_ :,-, '·- ·-. --- --- . - '- ' ' "'" -.- .. - ..... "' 

'alto tr'lbu~al de la j~risdicciónburguesa consagrada en la Constitución política, cuya 

, . incrustación absurda {contradictoria en la Constitución '50d~I, en el articulo 123, 

apartado B), f~acclón XII, In fine; originará la ineficacia de lá función social del 

precepto." (72), 

(73).-TRUEBA URBINA ALBERTO.·op. cit. pág. 615 

66 



2.6 DE LOS TRABAJADORES DE LAS FÜERZAS MILITARES, MARINAS Y SERVICIO 
· ... · ·•· · EXTERIOR. , 

_' - ': . : '-~' -,._ . -' ' ' . . . 

· De\ aóierdo. al· articulo 13 de nuestra 
. i: .-·. -'··' , ·, ~ 

. Constitución Pólitica: "NadlE! , p~edE!', ser' juzg~do p()r leyE!s privativa~·· ni· por tribunales 

.• especl.ales; Nlngun~ #(sb~á '.' o Lcorpoiaci~~.,:pue~e tener;Lfuero, .. ni.•· gozar· más 

···.~~~Üum~~tas~~~~,~~:tj~};:::~i·~~~~~~J:~·6h:d~i·5~~¡~,~~;~¿~11l&~·yestén fijados por la 

j~Y, subsfste :e1 r~e;Ó dei~~~rrá: para' 16s dP.í1t6s y fálta; cÓ~tra • ia disciplina militar; pero 
'· .. ,, !'', , .. :.<· ,,._ -· . - ', ' . 

i()5''ii1b~~ái~;\',;ii1li~;é~;'~ri nÍ~góñ caso y por'nlngón motivo podrán extender su 
·i ¡ ; - . _-:- ¡_:: . , ~" . \, ; '" .. - \~ ' ' 

JurlsdiéciÓn \;obre ·personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta 
-·,: 

'del orderi,mllltar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil 

q~ecorre~pci8da", queda claro, que en México sólo existe un tribunal especial y es el de 

. ICls mnit~res, por lo tanto serán estos tribunales los que ventilen y resuelvan los 

c.orifilctos quesurjan entre los Integrantes de dicho fuero. 

En cuanto a los conflictos que surgen con 

motl~o de las relaciones laborales entre los trabajadores militares y las autoridades de 

·. ~l~:ho. ra~o, nuestra Constitución los contempla y nos remite al apartado "B" del artículo 

123 en su fracción Xlll que dice: "Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de 

seguridad pública, asi como el personal del servicio exterior, se regirán por sus propias 

leyes.", ahora bien, en relación a los militares efectivamente deben tratarse como un 

fuero y por tal razón deben tener su propios tribunales en este caso, que atienda y 

resuelva los conflictos laborales que surjan, inclusive en este sentido fue la discusión de 

los constituyentes de 1917 cuando el Diputado GERZA YN LIGARTE manifestó: "En 

consecuencia la Ley obrera no puede, no debe comprender a los obreros de esos 
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estableclmlentos¡ pero es necesario consignarlo de un modo preciso, es necesario 

consignarlo de i.m~ 'nian~ra absoli.Jta; porque correríamos, y la República especialmente, 

! el"ri~s~b"cieqll~cl~ja~dfín¿luidosa los obr~ros de establecimientos fabriles militares en 
''.,.::;,:., ; .. ·. ·.' ., . '.· ., ... 

éSte ·proy~ct~ dé l~gislación;' con· 1os; mismos derechos y especialmente el de huelga, 
..... ~' -. ' .. -(: .i. '-· -· \ ·, '': - __ •. · .. - - - _-.: ,. : - . , ·- . '-'. . . '· '-. - .- - . 

. (úniC:~rne~te\~iesc~ÍlslderecomÓ/obrerosytengan derecho de anunciar con diez días 
: ~'. ,, -- ·-- ... " . '-·;_,.;. --... ,. ... ;·;, -

:, d;·~ni1~1¡i'a¿1ó~ I~ hu~l~~;\on lo ~u~l;se v~¡ía; el gobierno en un grave aprieto llegada la 
... - -- - , " ~- ·: {', - - . ·-

. ocasiÓn/'(73), habléiíd~ cl~spúés el Diputado JARA apoyando la propuesta expresada, 

; : de tal nia~~r~ á1 ~rtícuío l23 conStltliclonal en su fracción ><VIII que habla de licitud e 

,111~1;y~·d:Ja ~u~lga,s~ le agregó en 1917 la parte relativa a los trabajadores militares 

quedando de la siguiente manera: "Los obreros de los establecimientos fabriles militares 

del gobierno de la República, no estarán comprendidos en esta fracción, por ser 

asimilados al ejército nacional."(74) 

Resulta totalmente Incongruente y atentatorio 

a los principios del artículo 123 constitucional el hecho de que los trabajadores que 

laboran en el servicio exterlor y los de cuerpos de seguridad pública, estén sujetos a 

leyes especiales y por lo tanto a tribunales especiales, lo que constituye no sólo el 

atentado al 123 sino también al 13 de nuestra constitución federal. 

El trámite de los conflictos laborales que 

surgen entre los titulares de las dependencias de la Secretaría de la Defensa Nacional, 

(73).- PALAVICINI FELIX F .. - Historia de la Constitución de 1917 dos tomos.- Editado 

por el Gobierno del Estado de Querétaro y el Instituto Nacional de Estudios Históricos de 

la Revolución Mexicana de la Secretaría de Gobernación.- México 

(74).-PALAVICINI FELIX F .. - op. cit. Tomo[.- pág.345 
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se lleva a cabo a través del procedimiento que establece el Código de Justicia Miiitar, así 

lo dispone el articule(;,¡ delRegia111entcrlnterlor de la Secretaría de la Defensa Nacional 

ql.Jeºa la letra diC:é:;;art/34~-L~ á~~1n1'5tra~1ór1 de la Justicia Miiitar está a cargo de. los 
.. ·.' . . ' - ·.,,-.__ .. - . ". - ·:.-:>:-''- ., _-· - ' ' ·_ . . .. . . . 

órganos que señal~n el Códlg~ cié Justicia Miiitar y demás leyes y reglamentos que los .. :'·,··:'. ·.·.',.· ,;::"•; -' :"'/~- ··-~ .. ·: .. ·.. - -, 

····• .. ?[º;('..·,'..;,::~ ijt.i{ ~:~§ju:lcla .,militar obedece a muchos 
:<::-,:: >Y:·,-,'. -'';'_::_~~·r.,·. -~º: -

reglamentos, .. fn5tructlvos, Clrcü1aies/Óflclos etc. que norman las actividades de los 
.1.·. ·,·~·· ;> -- ~--.\".' ·' 

· m1i1t1res; así tenem~s que: !'para el trámite de una baja del personal de tropa militar 
. ·: ... ' .. 

J)e~manente existe .el oficio 58819 del 8 de octubre de 1963, que indica el 

:procedimiento; el oficio 6352 de fecha 13 de abril de 1964 girado por la Dirección 

General de Seguridad Social Miiitar, que contiene el Instructivo que Indica la forma en 

que deben Identificarse los derechohablentes de la Ley de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas; Circular 8 del 31 de enero de 1968 relativo a como deben redactarse 

los acuerdos de baja de personal militar por muerte, por sentencia ejecutoriada que 

ordene la baja, por ser declarado un mllftar prófugo de la justicia, por desaparición de 

un militar, por solicitud del Interesado que le sea aceptada; por mala conducta, por 

colocarse en situación de no poder cumplir con sus obligaciones militares." (76) 

(75).·REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL.· 

Publicado en el diario oficial de la Federación el 11 de Mayo de 1977. 

(76).·LUQUE DORING HOMERO A., Teniente Coronel de Infantería.- Apuntes de 

Documentación Miiitar.· Editorial.· Ediciones Ateneo, 5. A., segunda reimpresión, México 

1985, págs. 143·146, 147·149,161-168, 169·170 respectivamente. 
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- , , ' . '. ·, : 

Hay que aclarar que en íos casos de que la 

justicia militar no sea favorable a las trabaja~ore~ de dicho r~~o, el lnterésado puede 
'._, 

acudir a los Tribuna1edlld1da1esde la Federación sollcl~pdo ·el A1t1paro y Protección dé 

· .ía J~~1¿1a ;:¿~;~i>v;'.~~·· ~)(i~1/v1~Jádbn~s ~-~sus' 'gafanti~s ~~~stt~u'c\onales,. se .le 

oto~gaf á- el :~mpáro 14 '~i:~~cclón,' ·.como.' lo defuuestratla s .•.•• diversas' 'ejeéutorlas y 
, .. :.e,·_<<·-, , ·, "'\.r:,. ·:: , •. ·- · · ·•· ,:?· .-":.: "·~ ,. -· _,-,__ .. --1·,C -~;· __ ._e·.--• : 

servlélo de la Secretaria de la Defensa Nacional se encuentran amparados con la justicia 
:·-:;.··::<,:>- . - .. . . . ' 

constitucional, Independientemente de la existencia de un tribunal especial para dirimir 

sus controversias laborales. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS CONFLICTOS COLECTIVOS E:'\ EL DERECHO PROCESAL 

DEL TRABA.JO. 

3.1.· Los Conflictos Colectivos. 

3.2.· Los Conflictos Colectivos Locales. 

3.3.· Los Conflictos Colectivos Federales. 

3.4.· Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, competente 

para la resolución de Conflictos Colectivos Locales.· Articulo 700 

Frac. 111, Ley Federal del Trabajo. 

3.5.· La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, competente para la 

resolución de Conflictos Colectivos Federales.· Articulo 700 Frac. 

111, Ley Federal del Trabajo. 

3.5.1.· Los Conflictos Colectivos Federales y las Juntas Especiales 

Foráneas.· Articulo 606, de la Ley Federal del Trabajo. 



3.1 LOS CONFLICTOS COLECTIVOS 

Los conflictos colectivos de trabajo han 

existido siempre, cár'nblan sUs rifrm"as ·ar~ui¿,¡: ~uev~s Instituciones pero el problema de 
• • '' ,• - - ': ,-, •• • -- ' ; - ,-•,•e C• ~ '-;_, • • ' -

•fcindo es bás!cament~ el.mi~~º· 1~_des1Juaidad.de las clases sociales, por lo que no 

' t~fml~ará asta -q~e se eStabiezca un equlllbrio en la sociedad y se logre la Integración y 
-·-·_·;:1:.:-··· ·- .. . -

reivindicación de los obreros. 

Daremos algunas definiciones de conflictos colectivos de trabajo : 

El profesor hispano Don Eugenio Pérez Botija, sostiene que los conflictos de trabajo son: 

..... "Toda serle de fricciones susceptibles de producirse en las relaciones de trabajo, 

considerando a éstas desde un paro de masa, una huelga, hasta la mas leve 

controversia, sobre tal o cual medida disciplinarla que se aplique a un trabajador (77). 

Citando a tratadistas mexicanos los mismos aportan las siguientes definiciones: 

El Licenciado J. Jesús Castoreña dice: 

.... "Son conflictos de trabajo, las diferencias que surgen entre los sujetos de derecho 

obrero, con motivo de la celebración, modificación, aplicación, vigencia e Interpretación 

del contrato del trabajo ... "(78), 

(77) Pérez Botija Eugenio, Derecho del Trabajo, Nueva Enclclopedla Jurídica, T. l., 

Barcelona España, 1950, p. 302. 

(78) castoreña, J. Jesús, manual de Derecho Obrero, 2º edición, México, D. F., p. 231. 
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-· 
El doctor Trueba Urblna, en su obra nuevo 

derecho procesal del trabajo, establece respecto a los conflictos de trabajo lo siguiente: 

... " Los conflictos o pugnas o malos entendidos, entre los trabajadores y los patrones 

solo entre aquellos en relación con la lucha de clases, cuestiones legales-laborales o 

.económicos para .resolverlos, todo lo cual proviene del régimen de explotación del 

Por su parte el doctor Mario de Cueva, en su 

obr~·¿~;ech~·Mexlcano•del Trabajo tomo II, afirma lo siguiente: ... "Los conflictos de 

· ' TrabajQt 'soO.'.l~s 'diferencias que se suscitan entre los trabajadores y patrones, 
-- .:·- . ;::-, -·· ·=.-;,_-· ~- ·- , ..• 

¡ solá~ente e~tre aqJellos o únicamente entre estos, en ocasión o con motivo de la 
'r. ¡'" 

> ·rormació~,. modJncaclón o cumpllmlento de las relaciones Individuales o colectivas de 

·• ~rabajo ... ,;(80). · 

La idea de conflicto colectivo despierta la 

noción de una colectividad, y en efecto Jos conflictos del Derecho del Trabajo, suponen 

por lo menos, la presencia de la comunidad obrera. 

Entonces podemos decir que los conflictos 

colectivos, son aquellos en los que se afecta el Interés de la comunidad de los 

trabajadores y esto puede ocurrir si se pretende afectar o se afecta la existencia misma 

(79) Cepeda, Vlllarreal, Redo/fo, Concepto y Clasificación de los Conflictos de Trabajo, 

Revista del Trabajo, Tomo XXX, Numero 119. 

(80) De Ja Cueva, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo tomo ll, Editorial Porrúa, S. A., 

México, D. F., 1959 
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de un derecho concreto en favor de los trabajadores en general, o la existencia o 

efectividad de lás-_garantías para la formación y vigencia de los derechos contenidos en 

• el contrato coÍectivo de trabajo, contrato Ley, o en la Ley Federal de Trabajo. 

· :-''. <-> Con lo que se concluye que un conflicto 

cole(:ti~o eif aquél en el ~ue se afecta el interés de la totalidad de trabajadores 

. p;e~e~~~s o'fut~ros de una empresa dirimiéndose la controversia de estos conflictos 

> ~~:t~ 16~ Trlb~nale~ L~borales y la resolución que dicten los mismos regirá a todos los 

obreros presentP.s o futuros de una empresa. 
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3.2;- LOS CONFLICTOS COLECTIVOS LOCALES. 

'Del' estudio realizado a través del presente 

trabajo, suponer que los 7ºD,rnctos. f~lectl\'.OS .loéales; son aquellos en los que se afecta 

el Interés de la comunidaci''qe los trabajadores. de una misma entidad y esto puede 

ocurrir si s~' pretkkai~.f~fü~:k ~~ füda ;ia ;existencia misma de un derecho concreto en 
. :e--:-- ~ -~-...;_:,. -;.,-----~ ·-·-:.,';-', ·_-_:.~':\,";:',~ 

• favor de -los trabajadores en' general¡ o la existencia o efectividad de las garantías para 

I~ for~a;~I~~ y vlg~ncl~ de los derechos contenidos en el contrato colectivo de trabajo, 

contrato L~y, ~en la Ley Federal de Trabajo. 

Siendo por lo regular empresas o negocios 

pequeños, ya que las principales Industrias corresponden a la jurisdicción federal, pero 

Independientemente de esto, los procedimientos se efectúan de acuerdo a la Ley 

Federal del Trabajo. 

Así tenemos que "Los conrnctos laborales 

locales se tramitan en las Juntas de Conciliación Arbitraje tal y como los menciona el 

maestro Alberto Trueba Urblna "Precisamente conforme a la doctrina, a la Ley y a la 

Jurisprudencia Invocadas, podemos dividir a los conrnctos entre el capital y el trabajo en 

cinco grupos, a saber: a).· Obrero-patronales: Individuales jurídicos; b).· Obrero· 

patronales: Colectivos Jurídicos; c).· Obrero-patronales: Colectivos económicos; d).· 

lnterobreros: Individuales y colectivos; e).· lnterpatronales: Individuales y 

colectlvos"(Bl) 

(Bl).· TRUEBA URSINA ALBERTO.· op. Cit. Págs. 6·7 

74 



-
3.3.· LOS CONFLICTOS COLEcnvos FEDERALES. 

Así tenemos que los conflictos colectivos 

federales son aquellos en los que afecten a dos o más entidades federativas, contratos 

colectivos que hayan sido declarados obligatorios en mas de una entidad federativa; 

obligaciones patronales en materia ecjucatlva, en los términos de ley; y respecto a las 

obligaciones de los patrones en materia de capacitación Y adiestramiento de sus 

trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, 

las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de 

ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentarla 

correspondiente. 

De lo anterior podemos decir que existen tres 

razones de competencias: l.· En relación a la materia, es decir, por la actividad que 

realiza Ja empresa, señalado por la fracción XXXI del artículo 123 Constitucional, 2.· En 

cuanto al territorio clasificado en tres: a).· El lugar de la celebración del contrato del 

trabajo, b).· El lugar de la prestación de los servicios y 3.· El domicilio legal de la 

empresa; también existen algunas otras actividades como consecuencia de las 

relaciones laborales que corresponden exclusivamente a la Junta Federal de Conciliación 

Y arbitraje siendo éstas los conflictos de Higiene y seguridad y los de capacitación y 

Adiestramiento. 

Por otro lado debemos de entender que los 

conflictos que surgen de las relaciones laborales, deben tramitarse ante la Junta Federal 

o Local de Conclllaclón y Arbitraje, tomando en consideración que por lo que respecta a 

la junta federal, el 2 de julio de 1976 la secretaria del Trabajo y Previsión Social emitió 

un decreto mediante el cual creó juntas especiales en la mayoría de los Estados de la 

República y zonas económicas, para conciliar y resolver los conflictos laborales, aunque 
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únicamente respecto a los Individuales, ya que los colectivos hasta la fecha se continúan 

tramitando ante la Junta Federal de Conclllaclón y Arbitraje de la Ciudad de México 

DÍstrito. Fede~al, lo que Implica, que cualquier empresa o sindicato de algún Estado del 
., •, ··.• .. 

país tendrá que acudir a la Ciudad de México para tramitar sus asuntos. 
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3.4 LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, COMPITTNTE PARA LA 
RESOLUCiliN DE CONFLICTOS COLECTIVOS LOCALES.- ARTICULO 700 FRAC. III, DE 

. . . LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 

son el órgano fundamental en la administración de la justicia obrera, en el conocimiento 

.·de los conflictos obrero patronales. 

La fracción XX del articulo 123 constitucional 

dl~pol')e 'qu~,l~s .diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo se sujetaran a la 

de~lslÓn d~ lma )u~t~ de Conciliación y Arbitraje, formada con un representante de 
~º-' .. _ ._. - .. 

:,gob'l~~oycon un número Igual de representantes de los trabajadores y patrones. 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo 

las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 

funcionaran en cada una de las entidades Federativas y les corresponde el conocimiento 

y resolución de los conflicto de trabajo que no sean de la competencia de la Junta 

federal de Conciliación y Arbitraje. 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, 

regularmente se establecen en las capitales de los Estados por los Gobernadores de los 

Estados o el Jefe del Departamento del Distrito Federal y si así lo requieren las 

necesidades del trabajo y capital podrán establecer una o mas Juntas, fijando el lugar 

de su competencia territorial y precisar el lugar de su residencia. 

Las facultades del presidente de la República 

y del Secretario del Trabajo y Previsión Social, se ejercitaran por los gobernadores de 

los Estados y territorios y en caso del Distrito Federal, por el Presidente de la República 

y por el Jefe del Departamento del Distrito Federal respectivamente. 
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Las citadas Juntas de Conciliación y Arbitraje 

Locales funcionan en pleno, compuesto por el Presidente y el total de los representantes 

del trabajo y del capital. Funciona también en grupos especiales los cuales conocen de 

los conflictos suscitados en determinadas ramas de la Industria formados con un 

representante de la Industria Interesada, uno de los trabajadores y el presidente del 

grupo especial, quien actúa como autoridad ejecutora de diversas resoluciones. 

Las funciones del Pleno de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje Locales son: Conocer en Conciliación y Arbitraje de los conflictos 

colectivos que afecten a todas las Industrias representadas en la Junta; decide sobre la 

competencia que se provoque entre las Juntas Especiales cuando por virtud de una 

declinatoria se declare la Incompetencia de la Junta; conoce también de los conflictos 

colectivos Y jurídicos que afecten a todas las Industrias 'í desde luego a los Conflictos 

Individuales de trabajo. 

La actividad fundamental de las Juntas o 

Grupos Especiales es el conocimiento de los confilctos individuales o colectivos, que 

surgen en la rama lndustrlal que les corresponde. 

Por su parte el Presidente de la Junta Local 

de Conclllaclón y Arbitraje tiene como facultades el de Integrar la Junta en Pleno y los 

Grupos Especiales y vigilar la actividad total de las Juntas. 

Por lo que se concluye que la competencia de 

las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje es determinada por el articulo 700 Frac. III 

de la ley Federal del Trabajo en razón de la ubicación de la empresa o negocio, 

delimitando así la Jurisdicción de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje que 
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atendiendo a l_os principios de equidad e In partición de justicia pudiere tener las 

facultades para resólver. cualquier connlcto por tratarse de controversias laborales donde 
. -- . 

los Intereses son los mismos. · 
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3.5 LA JUNTA FEDERAL DE CONCIUACION Y ARBITRAJE, COMPETENTE PARA LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS COLECTIVOS FEDERALES.- ARTICULO 700 FRAC. III, DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se 

Integra con un!epresentante del gobierno, uno de los representantes del trabajo y uno 

de los patroile,s; designados por las diversas ramas de la Industria o de otras actividades 

de conformidad cori la dasiflcaclón y convocatoria que expide la Secretarla del Trabajo y 
>./::' 

Prevlsl6n Social· y' habrá· uno o varios secretarlos generales según se juzgue conveniente 

. de acuerdo a lo ~stabl~cldo por el articulo 605 de la Ley Federal del Trabajo. 

El funcionamiento de la Junta Federal de 

, Co.nclllaclón y Arbitraje puede ser en Pleno o en Juntas de grupos especiales, el Pleno lo 

Integran el Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los representantes 

de los trabajadores y los representantes de los patrones en su totalidad, cuando un 

conflicto afecte a dos o más ramas de la Industria o de las actividades representadas en 

la Junta. 

Su competencia en razón de territorio es 

determinada por el articulo 700 Frac. llI de la ley Federal del Trabajo, en relación con el 

articulo 606 de la misma ley de donde se desprende que se ocupara única y 

exclusivamente de los conflictos en toda las ramas de la industria y actividades de la 

competencia federal, comprendidas en la jurisdicción territorial que se les asigne(82), 

(82). Artículo 606 de la Ley Federal del Trabajo 
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con las funciones que al efecto establecen los artículos 591 a 600, de la Ley Federal del 
'· -. '·. _" 

TrabáJo cuya· fún~lón principal es la actividad conciliatoria, con excepción de reclamos 

cuyos'n1ont~s nC>;re~asen el Importe de tres meses de salarlo, en el que fungen como 

'.Juntas ~e conclllacló~ y Arbitraje. 

Sin embargo, actualmente no esta 

funcionando ninguna, debido a que con la reforma procesal a la Ley Laboral, en 1980, 

se quedaron sin materia de trabajo, ya que las funciones de conciliación que tienen 

asignada en la ley, las absorbió las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje, al Incorporar a la primera audiencia de los juicios laborales la etapa de 

conciliación. 

Es la autoridad jurisdiccional laboral, de 

naturaleza colegiada, de carácter tripartito, porque la Integran representantes de 

trabajadores, patrones y gobierno, presidiéndola este último competente para resolver 

los "conmctos de trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, solo entre 

aquellos o solo entre éstos, derivados de las relaciones de trabajo o de hechos 

íntimamente relacionados con ellas"(83) en las empresas de jurisdicción federal, 

contenidas en la fracción XXXI de la Constitución Mexicana y 527 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Funciona en Pleno y en Juntas Especiales. 

1.- El Pleno. Se Integra con el presidente de 

dicha Junta y la totalidad de los representantes de Jos trabajadores y patrones{84) y es 

competente para resolver conmctos de trabajo cuando afecten a la totalidad de ramas 

de la Industria de las actividades representadas en la Junta. 

(83). Artículo 604 de la Ley Federal del Trabajo. 

(84 ). Artículo 607 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Existe una competencia que permite una 

integración parcial de la Junta Federal, cuando haya un conflicto que afecte a dos o más 

ramas.de la Industria o de las actividades representadas en la Junta, caso en el que se 

Integrará con el presidente y los respectivos representantes de los trabajadores y 

patrones.(85) 

2. Las Juntas Especiales. Se integran con un 

>presidente un representante de Jos trabajadores y uno de patrones. 

Estas son competentes para resolver los 

conflictos. de trabajo que se susciten en las ramas de la industria o actividades 

r.epresentadas en ella.(86) 

La competencia de estas juntas está 

· determinada por su ubicación en el territorio nacional. 

Así, las ubicadas en el Distrito Federal, tienen 

la competencia para conocer los conflictos Individuales y colectivos que se susciten en 

las empresas de las industrias y actividades asignadas a éstas, y los colectivos de estas 

que se susciten en cualquier parte del país. 

Las Instaladas en los estados de la República, 

son competentes para resolver solo los conflictos Individuales que se susciten en las 

empresas de jurisdicción federal en esas entidades. 

En cuanto al funcionamiento de dichas juntas, 

si bien la ley laboral describe los procedimientos como rápidos y expeditos, en realidad 

son realmente tortuosos, debido a que las Juntas Especiales han diseñado prácticas 

jurisdiccionales contrarias totalmente a la ley como el no desahogar en un solo 

momento la primera y segunda audiencia del procedimiento ordinario, desahogando 

ambas en varias audiencias, con Intervalos de tiempo bastante prolongados, de manera 

(85). Artículo 608 de la Ley Federal del Trabajo. 

(86). Artículo 616 Fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. 
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que en lugar de tardar dos meses, un juicio laboral ordinario llega a durar hasta un año, 

solo en la Junta Especial de Conclllaclón y Arbitraje correspondiente, ya que será aparte 

el lapso de tiempo que se llevará el amparo, y posteriormente todo lo relacionado con la 

ejecución (requerimiento, embargo, remate, etc.), violando con ello " tanto la ley laboral 

como, por consecuencia, el artículo 17 de la Constitución Federal. 
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3,5,1 LOS CONFLICTOS COLECTIVOS FEDERALES Y LAS JUNTAS ESPECIALES 
FORANEAS.' ARTICULO 60Ei DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

Federal del Trabajo, la .Junta Federal de Concillación y Arbitraje es un Tribunal con plena 

jurisdicción, que tiene a su cargo la tramitación y decisión de los confilctos de trabajo 

que se s~sclten entr~trabajadores y patrones, sólo entre aquellos o sólo entre éstos, 

d~rí~ados de '1asr~la~16nesde trabajo o de hechos íntimamente ligados con ellos, y su 
-- .. ,-··· 

coinpetencia'eSta detérmlnada por la fracción XXXI del articulo 123 Constitucional y por 
' ·:·-~. ::~i- '.":._ .. ' ·:: ':-.< -' ... ::·:-< ;:' ': ::,:-_ '! - '_;:::, ', . - ; 

· ei a,rtlc~lo 700 Frac •. IÍí~e la. Ley Federal del Trabajo. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se 

. Integra con urí representante del gobierno, uno de los representantes del trabajo y uno 

de los patrones, designados por las diversas ramas de la industria o de otras actividades 

de conformidad con la claslflcaclón y convocatoria que expide la Secretaria del Trabajo y 

Prevlsl6n Social y habrá uno o varios secretarlos generales según se juzgue conveniente 

de acuerdo a lo establecido por el articulo 605 de la Ley Federal del Trabajo. 

El funcionamiento de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje puede ser en Pleno o en Juntas de grupos especiales, el Pleno lo 

Integran el Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los representantes 

de los trabajadores y los representantes de los patrones en su totalidad, cuando un 

confilcto afecte a dos o más ramas de la Industria o de las actividades representadas en 

la Junta. Las Juntas especiales o grupos funcionaran independientemente del pleno de 

la junta a través de los Presidentes especiales que son los que normalmente Integran las 

juntas en los confilctos individuales y no así en los conflictos en donde en todo 
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momento debe rnt~rvenlr ~I tituÍar o presidente de la. Junta por tal motivo las Juntas 

especiales s~ l~tegr~n con~I pre~Íde~te de la Jun~; especl~I en los demás casos y con 

· .·.·• los re.spectlvos representantes de los trabajadores y de los patrones como ocurre en las 

• J~~t¡~ Locales de Conciliación y Arb.J\raje. 

Las Juntas especiales o grupos funcionaran 

· lnéfependlentemente del Pleno de la Junta a través de los Presidentes especiales que 

son los que normalmente Integran las Juntas en los conflictos Individuales y no así en 

los conflictos en donde en todo momento debe Intervenir el titular o Presidente de la 

Junta, por tal motivo las Juntas Especiales se Integran Con el Presidente de la Junta 

Especial en los demás casos y con los respectivos representantes de los trabajadores y 

de los patrones como ocurre en las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

Las Juntas Especiales o grupos se constituyen 

de conformidad con la dasiflcación de las ramas de la Industria y de las actividades 

diversas que determina Ja Jurisdicción federal y que como ya se dijo se encuentran en la 

fracción XXXI del articulo 123 Constitucional. 

"El articulo 606 de la Ley Federal del Trabajo 

señala que las Juntas Especiales establecidas fuera de la capital de la República les 

corresponde el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo en todas las ramas 

de la Industria y actividades de la competencia federal comprendidas en la jurisdicción 

territorial que se les asigne. 

Las facultades de las Juntas Especiales están 

contempladas en el articulo 616 de la Ley Federal del Trabajó Vigente y que para mayor 

Ilustración se transcribe a continuación. 
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Articulo 616.· Las Juntas Especiales tienen las facultades y 

obligaciones siguientes: 

!. Conocer y resolver los conflictos de trabajo que se susciten en 

las ramas de la Industria o de las actividades representadas en 

ellas; 

U. Conocer y resolver los conflictos a que se refiere el articulo 600 

Fracción IV, que se susciten en el lugar en que se encuentran 

Instaladas; 

111. Practicar la Investigación y dictar las resoluciones a que se 

refiere el articulo 503; 

IV. Conocer del recurso de revisión Interpuesto en contra de las 

resoluciones del Presidente en ejecución de los laudos; 

v. Recibir en depósito los contratos colectivos y reglamentos 

Interiores de trabajo. Declarado el depósito se remitirá el 

expediente al archivo de la Junta¡ y 

VI. Las damas que le confieran las Leyes." 

De lo anterior podemos resumir que las 

facultades de las Juntas Especiales son: 

"DE ARBITRAJE porque deben conocer los 

conflictos de trabajo que se susciten en las ramas de la industria o las actividades 

representadas en ellas". 

DE INVESTIGAOON DE DEPENDENCIA ECONOMICA como el caso de la muerte de un 

trabajador por riesgo de trabajo. Las Juntas Especiales deben Investigar quienes son los 
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dependientes económicamente de los trabajadores fallecidos con motivo del riesgo de 

trabajo y con audlclencla 
5de la~ : part~~. determinar quién tiene derecho a la 

' -- '. -¡ - - ''"· i • 

Indemnización de acúerdo ~Í~árticulo S03 de la Ley laboral. 

DE REVISION la . ley señala que ias juntas 

especiales d.eben red~1t~~;,;~ki)óSI~<>: .los contratos colei:tlvos-'de trabajo y los 

reglamentos 'interiores d~·;;~~aj~\ una vez decretado el depósito remitir el expediente 

al archivo. 

Por otro lado el articulo 612 de la Ley Federal 

del Trabajo señala que el Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje debe 

reunir ciertos requisitos para ocupar ese puesto como es el tener titulo legalmente 

expedido de Licenciado en Derecho, tener por lo menos cinco años de ejercicio 

profesional posteriormente a la adquisición del titulo referido y haberse distinguido en 

estudios de Derecho del Trabajo, que dicho Presidente será nombrado por el Presidente 

de la República y por ley se le otorgan los mismos emolumentos que corresponden a los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naclón(B7). 

(87) De Buen Néstor, Derecho Procesal del Trabajo, Editorial Porrúa, s. A., páq.178 y 

179. 
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CAPITULO CUARTO 

LA PRODLEM..\TICA ACTUAL DE LOSCONFLICTOS 

COLECTIVOS FEDERALES. 

4.1.· Desventajas de la Reglamentación Legal Actual de los 

Conflictos Colectivos Federales. 

4.2.· Propuesta de SOiución a los Conflictos Colectivos Federales 

Citados fuera del Distrito Federal. 



4, 1.· DESVENTAJAS DE U\ REGU\MENTACIÓN LEGAL ACTUAL DE LOS CONFLICTOS 
COLEcnvos FEDERALES. 

Tomando en consideración que el origen para 

determinar los conflictos se da por el articulo 123 Constitucional, considero que una de 

las desventajas con las que nos encontramos es la división de competencias en relación 

de actividades como al respecto me permito señalar: 1.- En relación a la materia, es 

decir, por la actividad que realiza la empresa, contemplada en la fracción XXXI del 

artículo 123 Constltuclonal, apartado "A", 2.- En cuanto al territorio esta clasificado en 

tres: a).· El lugar de la celebración del contrato del trabajo, b).· El lugar de la prestación 

de los servicios y 3.· El domicilio legal de la empresa; también existen algunas otras 

actividades como consecuencia de las relaciones laborales que corresponden 

exclusivamente a la Junta Federal de Conciliación Y arbitraje siendo éstas los conflictos 

de Higiene y seguridad y los de capacitación y Adiestramiento, ya que si bien es cierto 

que actualmente nuestra actual reglamentación para la resolución de los Conflictos 

Colectivos Federales se encuentra regulada por el articulo 606 de la Ley Federal del 

Trabajo, especificando los conflictos que le corresponde resolver a las Juntas Especiales, 

también lo es que debido a su limitación en cuanto a los confilctos colectivos, delimita 

con esto el funcionamiento de dichas juntas, ya que se debe de tomar en consideración 

que nuestra legislación laboral describe los procedimientos como rápidos y expeditos y 

con dichas delimitaciones solo los hace tortuosos. 

Por otro lado, considero que otra de las 

desventajas es el decreto emitido el 2 de Julio de 1976 por la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, a la junta federal, donde se desprende la creación de las juntas 



especiales en la mayoría de los Estados de la República y zonas económicas, para 

conclllaY -y resolver los conflictos laborales, aunque únicamente respecto a los 

-_ Individuales, ya que los colectivos hasta la fecha se continúan tramitando ante la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México Distrito Federal, lo que 

Implica, que cualquier empresa o sindicato de algún Estado del país tendrá q.ie acudir a 

la Ciudad de México para tramitar sus asuntos, representando serlos problemas de 

tiempo y también económicos. 

Así tenemos otra de las desventajas 

consideradas por el suscrito es la aplicación de las disposiciones de trabajo en los 

asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas, contratos 

colectivos que hayan sido declarados obligatorios en mas de una entidad federativa; 

obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley¡ y respecto a las 

obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, ya que con 

tales disposiciones solo delimita las funciones de la Junta Federal, si tomamos en 

consideración que las autoridades federales contaran con el auxilio de las estatales, 

cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley 

reglamentarla correspondiente con lo que se corrobora que si afecta a los Interese de 

los trabajadores por que no Implementar que las Juntas especiales Federales resuelvan 

los Conflictos Colectivos. 

89 



4.2 PROPUESTA DE SOLUCIÓN A LOS CONFLICTOS COLEcnvos FEDERALES CITADOS 
. . FUERA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Considero que: dado que el artículo 123 

Constitucional es el fundamento raíz que determina las Instancias para la solución de los 

conflictos laborales de acuerdo a los apartados "A" y "B"; de los cuales se da una gran 

slmflltud como al respecto me permito señalar: 

El artículo 123 Constitucional de su apartado 

"A" fracción I, especifica que la jornada máxima será de ocho horas, esto mismo nos 

menciona la fracción I del apartado "B"; la fracción 11 nos Indica, que la jornada máxima 

en el trabajo nocturno será de siete horas, esto mismo contiene la fracción I del 

apartado "B". 

La fracción IV del apartado "A" nos menciona 

que por cada seis días de trabajo habrá uno de descanso por lo menos, dicha 

disposición también la encontra~os en la fracción 11 del apartad "B"; en cuanto a la 

fracción V que nos habla de los derechos de la mujer que la protegen durante el 

e_mbarazcí, también se contemplan en el Inciso "c" de la fracción XI del apartado cuanto 

·a,;ias:rracéiones VI, VII, Y VIII que hablan del salarlo mínimo y su protección, los 
.,;'. ~;;>,;.;¡:; . . .-.~,..' . 

ti~6~Ja,C!oté~'s'ujetos apartado "B" también tienen esos derechos en las fracciones IV, V, 

y~F~~;·;~~E~ciº "ª"· 
Los derechos por trabajo extraordinario o 

~~rTlú~ll1e~t:\1aíllados de horas extras, se especifican en la fracción XI y también los 

encontramos en la fracción I ,del mencionado apartado "B"; en cuanto al derecho a la 
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vivienda que especifica la fracción XII,. lo encortramos ·en la fracción XI Inciso "f" del 

apartado "B". 

El derecho a la capacitación y adiestramiento 

. de los trabajadores lo encontramos en la fracción XIII del apartado "'A", y para los que 

· están sujetos al apartado "B"¡ se especifica en la fracción VII al mencionarse: "el Estado 

organizará escuelas de administración pública" (mencionar artículo), en cuanto a la 

protección e Indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades, nos ampara la 

fracción XIV, y este derecho también existe en los Incisos "a" y "b" de la fracción XI del 

apartado" B". 

El derecho a la higiene y seguridad en las 

fuentes de trabajo que ordena la fracción XV para los trabajadores en general, lo 

encontramos en la fracción XI del apartado "B". 

Uno de los logros principales en las luchas del 

movimiento obrero es el derecho de asociación, sindicación y huelga que se establecen 

las fracciones XVI, XVII Y XVIII del apartado "A", y lo mismo existe para los que laboran 

en el gobierno federal de acuerdo a lo estlpulado en la fracción X del apartado "B". 

Para la solución de los conflictos laborales, el 

artículo 123 constitucional nos menciona dos Instancias de acuerdo a los apartados "A" 

y "B"¡ la fracción XX del apartado "A" nos dice que será la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, y la fracción XII del apartado "B" nos Indica que es el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, cuya Integración de ambas Instituciones es Idéntica: un 

representante de los trabajadores, un representante de los patrones y un representante 

del gobierno. 
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La fracción XXI del apartado "'A" nos 

menciona el derecho que tienen los patrones para Indemnizar a un trabajador de 

acuerdo a la ley, en el caso de que ya no quieran continuar con una relación laboral y 

por lo tanto el . no someterse á la decisión y de la Junta de Conclllaclón y Arbitraje, el 

mismo dere~hose , c~ntempla en la fracción IX del apartado "B" cuando menciona: "en 

: o. los casos de' supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se 

les otorgué otra eq~Ívalerte a la suprimida o a la Indemnización de Ley." 
'. - ,¡.' -· 

El derecho a la Indemnización o a la 

relnst~íad1ó',:; ~'la fuente de trabajo, cuando un trabajador es despedido, lo encontramos 
:.::-.·"· ·,-,-- .:·.-'.- . 

. e~ I~ fracclon xxii del apartado "A", estos mismos derechos le asisten al trabajador 
';_'--"' i ' ' 

· . burócrata de acuerdo a la fracción IX del apartado "B"; en cuanto a la obligación 

patronal de brindar seguridad Social a los trabajadores la especifica la fracción XXIX del 

apartado "A", y para los trabajadores sujetos al apartado "B" lo ordena la fracción XI; en 

el caso de una unificación legislativa laboral, sería benéfico ya que unificaría la 

asistencia social, evitándose así la multlpllcldad de Instituciones y de recursos. 

Por último, la fracción XXXI del apartado "A" 

nos menciona la competencia de las juntas locales Y federales, pero esto no significaría 

ningún problema ya que los trabajadores del gobierno sujetos al apartado "B" también 

tienen su Institución para el conocimiento Y tratamiento de sus conflictos luego 

entonces, lo que se trata es unificar nuestro derecho en cuanto a la lmpartición de la 

justicia laboral, que redundará en beneficio de las partes productivas, de la Institución 

encargada de la justicia laboral Y de nuestro país. 
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Entre los apartados que hemos analizado, 

encontramos pequeñas diferencias que no Implican retroceso de derechos de los 

trabajadores ni aumenta de responsabllldades para las patrones, ya que únicamente 

precisan algunos derechos Y conceptos jurídicos de las partes, veamos; La fracción 111, 

del apartado "A" menciona los derechos de los menores de edad Y que no lo 

encontramos en el apartado "B"; la fracción IX del apartado "A" se refiere al reparto de 

las utilidades, tampoco lo encontramos en el apartado "B", sin embargo, estos dos 

preceptos no Impiden la unificación laboral, ya que en el caso del gobierno que se rige 

por el apartado " B" y de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, se encuentra exento del 

pago del reparto de utllldades, tal y como lo dispone el arto 126 fracción V. 

La fracción X del apartado "A" obliga al 

patrono a pagar los salarlos del trabajador en moneda del curso legal, Y aunque esto no 

lo menciona el apartado "B" tampoco Impediría la unificación de la impartlclón de la 

justicia laboral, ya que el pago actual de los salarlos es similar tanto para el patrono 

gobierno como empresa. 

La fracción XV menciona la obligación de los 

patronos para observar en sus empresas las medidas de higiene y seguridad y aunque 

en forma expresa no se contempla en el apartado "B" si se observa de acuerdo a la 

fracción XI Inciso "a" de dicho apartado; la fracción XIX nos habla de los paros: de los 

patronos por exceso de producción, situación que no sería aplicable al gobierno, ya que 

no se trata de una empresa de producción pero que tampoco le perjudicaría. 

La fracción XXIII del apartado "A" nos habla 

de la preferencia que tienen los trabajadores para el cobro de sus derechos en relación 
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a otros créditos o deudas de las empresas, y aunque no se contempla en el apartado 

"B" se da por hecho; la fracción XXIV se refiére a que las deudas de los trabajadores 
. . 

con sus patrones sólo_serán responsáble~ losmlsmbstrabajadores y no podrán exigirse 

a l~smle_m~r~s ele sus Fa~lllas;dsto ~~m~Óco se contempla en el apartado "B" pero no 

pe~Üdlcaría ~I gobierno ni a sus trabajadores. 
L, "!:\- '., . .'~·.~ " ;i ; ': ; e-: ~~0 • 

·' ;-- . ··:\ La fracción XXV menciona la gratuidad en la 

•' col~ca~ión de ;~s trabajadores, y aunque en forma expresa no se menciona en el 

apártaao'"B" si sescibreentlende; la fracción XXVI que menciona los requisitos de los 

. contratos de trabajo para aquellos que van a laborar en el extranjero, el apartado "B" 

n'610 m'~n~l~na pero no significa Impedimento alguno para la de la justicia laboral. 

La fracción XXVII del apartado "A" precisa 

= · <; cÚaÍ~s;son:l~s cond;clones nulas en la relación laboral aunque se estipulen en los 

cfot'rafos de' "trábajoj éstos no existen en el pero tampoco perjudicarían, por el 

· -~ éo'ntrarlo, reforzarían los derechos de las partes; la fracción XXVIII favorece a 

; .trabajadores al establecer el patrimonio familiar, y tampoco se expresa en el apartado 

"B", pero que no le perjudicaría al gobierno como patrono y si ayudaría al trabajador 

burócrata. Finalmente, la fracción XXX menciona el derecho de los trabajadores para 

constituir cooperativas, situación que tampoco existe en el apartado "B" pero que no 

Implicaría mayor obligación para el gobierno patrono. 

Así como en el apartado "A" existen algunas 

disposiciones que no se contemplan en el apartado "B" lo mismo sucede con este 

apartado que contiene, aunque mínimas, disposiciones existen en el "A"' pero que 

dichos derechos se encuentran establecidos en la Ley Federal del Trabajo; veamos: 
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La fracción VII del apartado '"B" habla de que 

"la designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los 

conocimientos y aptitudes de los aspirantes"¡ más adelante en la fracción Vlll de dicho 

_ apartado dice: "Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 

· ~·ascensos"se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad", aunque 

• ' "éstosnose:expresan en el apartado "A", se encuentran precisados en le Ley Federal del 

~ :.Tr~baJo en el capítulo de capacitación y adiestramiento y de derechos de antigüedad y 

preferencia. 

Las diferencias fundamentales entre el 

apartado "B" y el "A", son en cuanto a la lmpartlclón de justicia, en el segundo párrafo 

de la fracción XII del apartado "B" dice: "Los conflictos entre el Poder Judicial de la 

Federación y sus servidores, serán resueltos por el pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación", así mismo, la fracción Xlll de dicho apartado, se refiere a la 

aplicación de leyes especiales para los trabajadores militares, marinos, de seguridad 

pública y del servicio exterior en cuanto a su relación laboral con el gobierno. Estas son 

las partes que tratamos en el presente trabajo y dada la Incongruencia de la existencias 

de diversos tribunales laborales para la lmpartlclón de justicia, proponemos la 

unificación de todos ellos. 

La fracción XIII bis del apartado "B" se refiere 

a los trabajadores del sistema bancario, a la fecha con la privatización de la banca el 

problema jurídico es más claro, es decir, los trabajadores de las Instituciones bancarias 

que actualmente se encuentran sujetos al apartado "B" deben estar; en el apartado "A" 

del 123 Constitucional. 
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Por último, la fracción XIV del apartado "B" se 

refiere a los trabajadores de confianza del ~oble~noy aunque no se especifique en el 

apartado "A" cuales Siln lo~ tratl'ajado~~s de confianza de la empresas, esto se 
. ~ • ,-_ :· • _: .. ,·.;:o'·, ~;. ·, : .· -, /'"( ''_" . ·, 

éncuentra claranie~tll'estable~ldo eri el artículo 9 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que luego entonces, si de los 

•. apartados "A'.' y "B" del artículo 123 constitucional de los que nos hemos referido 

anterior mente de los cuales el suscrito cree que no existen diferencias que signifiquen 

restricción de derechos o Incremento de obligaciones de las partes Interesadas en las 

relaciones laborales, es de considerar que mi propuesta versa en que si ambas 

Instituciones su Integración es idéntica para la resolución de los conflictos, es decir un 

representante de los trabajadores, un representante de los patrones y un representante 

del gobierno, por que no otorgar facultades al presidente de la junta especial o al 

auxiliar para que estos puedan resolverlos los conflictos colectivos y no necesariamente 

se tengan que remitir a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para su resolución; 

para tal efecto considero que dado que el articulo 618 de la Ley Federal del Trabajo el 

cual específica las Obligaciones y Facultades de los Presidentes de las Juntas Especiales, 

tendría que ser reformado y con dicha reforma que este pueda sufrir, otorgarle 

facultades para la resolución de los conflictos colectivos. 

Ya que considero que por tratarse de 

conflictos que afectan a los Intereses de los trabajadores la junta especial los puede 

resolver y con esto evitar el derroche de recursos económicos, humanos y materiales de 

los cuales se destinarían al mantenimiento de varios tribunales que Imparten justicia 

laboral, sin dejar de mencionar el ahorro económico para los trabajadores y con todo 
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esto, también evitaremos el trámite Innecesario, otorgándose seguridad Jurldlca y 
' .. 

· · · economla procesal a los participantes en la relación laboral. 

La reforma que se plantea al articulo 618 de 

la Ley. Federal ·del trabajo, traería como consecuencia reformas también a los artículos 

\~606,~párraro't~rcero, 616, y 700 f;acclón tercera de la Ley Federal del Trabajo, cabe 
' ·,-;_ ·- . 

. ,: a~lar~r 'qJe:'ci1chas reformas no significará retroceso en los derechos y obligaciones 
' . ' .... , ·,', ··-

: ; 'e~~~l~¿l~~~,<~Ü'e:s co~sldero que toda modificación en pro de lo derechos de los 

~trabaj~d~res' es benéfica ya que solo se estaría adecuando positivamente la lmpartlclón 

. ' d~J~stlcla en esta rema del derecho. 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones que se anotan a 

continuación no pueden considera_~ como definitivas, pues el trabajo contiene 

opiniones que pueden motivar el desarrollo de Investigaciones en otras áreas o líneas, 

sin embargo, emito mi punto de vista a manera de conclusiones que contienen aspectos 

esenciales a los que nos ha conducido este trabajo. 

PRIMERA.- En el ámbito del derecho 

comparado, los sistemas jurídicos analizados tienen como instancia central para la 

solución de las controversias laborales a los tribunales dependientes, Incluyendo al que 

nosotros pertenecemos el Romano-Germánico, como lo evidencian España, Brasil etc .. 

En el Common Law sucede lo mismo, son los Tribunales del Poder Judicial los que 

resuelven los conflictos laborales es el caso de los Estados Unidos de Norte América e 

Inglaterra. 

SEGUNDA.- Desde el origen del sistema 

socialista se planteó la ellmlnaclón de la división de poderes y su fuerte crítica al 

derecho, acusándolo de ser el Instrumento de la clase dominante ésta se mantenga en 

el poder, resulta que en dicho sistema y como ejemplo la ex URSS, la División de 

Poderes lejos de ser eliminada fue retomada y el derecho ha ocupado un lugar 

fundamental en la concreción de sus planes, Inclusive en los Fábricas, Cooperativas etc. 

fuertemente sostenidos del derecho. 



TERCERA.· De acuerdo al artlculo 123 

constitucional de 1917 y del análisis de los debates del constituyente, podemos concluir 

que se acordó la existencia de un solo tribunal laboral que ventilara todos los asuntos de 

todo tipo de trabajador, y el hecho de que los constituyentes hayan manifestado que no 

estaban de acuerdo en que los asuntos laborales se tramitaran ante los tribunales del 

fueron común, ello no significaba que las jurisdicciones laborales no fueran tribunales 

pues la Inquietud del constituyente fue únicamente en el sentido de que los tribunales 

laborales fueran distintos y de su facultad para dirimir las controversias. 

CUARTA.· Aún cuando el derecho constituye 

un orden coercitivo, en la practica presenta graves problemas de eficacia, debido a una 

diversidad de factores. Dichos problemas afectan también al derecho laboral. 

QUINTA.· La administración de Justicia en 

México respecto de los conflictos de competencia Federal adolece de deficiencias 

provocadas por la de/Imitación de facultades a la Junta Especia/ en cuanto a la 

resolución de conflictos colectivos por las Irregularidades que en la práctica se 

convierten en obstáculos para su buen funcionamiento. 

· SEXTA.· Los problemas para la eficacia del 

orden jurldlco en México, están vinculados a la existencia de un deficiente estado de 

derecho, al presidencialismo arbitrarlo, a la falta de una real división de poderes, la 

Insuficiente difusión de las leyes y los factores reales de poder. 

SÉPTIMA.· El otorgar facultades al 

presidente de la Junta especial o al auxiliar permitirá atender todo tipo de conflicto 

laboral según la necesidad, esto nos evitará la grave situación que hoy vivimos el de 
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que las Juntas· Féderales resuelvan, además de evitar en viajar a la ciudad de México 

DIStrlto Federal para la atención de los asuntos de la competencia federal. 

OCTAVA.- Como lo hemos planteado la 

erogación o extensión de facultades del tribunal que proponemos, evitará también el 

·· derroche de recursos económicos, humanos y materiales que hoy se destinan al 

mantenimiento de varios tribunales que imparten justicia labora, y con todo esto, 

también evitaremos el trámites innecesarios, otorgándose seguridad jurídica y economía 

procesal a los p~rtlclpantes en la relación laboral. 
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PROPUESTA 

PRIMERA.· Con las anteriores 

consideraciones, se concluye en el presente trabajo que dado que el articulo 123 

Constitucional-nos menciona las Instancias para la solución de los conflictos laborales de 

acuerdo a los apartados "A" y "B"; la fracción XX del apartado "A" nos dice que será la 

Junta de Conclllaclón y Arbitraje, y la fracción XII del apartado "B" nos Indica que es el 

Tribunal Federal de Conclllaclón y Arbitraje, por lo que considero que si ambas 

Instituciones su Integración es Idéntica para la resolución de los conflictos, es decir un 

representante de los trabajadores, un representante de los patrones y un representante 

del gobierno, se propondría que nuestra Ley Federal del Trabajo que delimita a las 

juntas especiales en la resolución de los conflictos colectivos, se pueda otorgar 

facultades al Presidente de la Junta Especial o al Auxiliar para que estos puedan 

resolverlos y no necesariamente se tengan que remitir a la Junta Federal de conciliación 

y Arbitraje para su resolución dadas las circunstancias actuales de nuestra justicia. 

SEGUNDA.· Ante todo se debe de considerar 

: toma en cuenta que en los apartados "A" y "B" del artículo 123 constitucional, no 

" ·en grandes diferencias que signifiquen restricción de derechos o Incremento de 

ot iaclones de las partes Interesadas en las relaciones laborales, para no poder otorgar 

fac~1tades al presidente de la junta especial o al auxiliar para que estos puedan 

resolverlos los confilctos colectivos y no necesariamente se tengan que remitir a la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje para su resolución. 
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TERCERA.- se requiere modernizar las leyes 

del trabajo actualizando su contenido y suprimiendo las delimitaciones para la resolución 

de los conflictos, cuyas limitaciones solo obstaculizan su pronta resolución a favor de los 

trabajadores, 
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